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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S

S. M; la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sñ augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.

Número 44.— Circular.

Exemo. Sr.: El St\ Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Cataluña lo que 
sigue :

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del ex p e - 
diente,instruido en este Ministerio con motivo de la 
comunicaeioü de V. E. de 22 de Noviembre de 4858, 
y otra del Director - general de Infantería de 10 de 
Marzo de 4859, exponiendo la conveniencia de que 
se especifiquen circunstancia da mente en un cuadro 
especial de exenciones las causas de inutilidad físi
ca para el servicio de las armas en Ultramar, que no 
lo fueren, sin embargo, en la Península, con el fin 
de evitar la admisión y consiguiente envío al ejér
cito de aquellos dominios de los individuos que pre
tendan sentar plaza de soldados en los depósitos de 
bandera y embarque, ó sean destinados á ellos en 
cualquier concepto sin reunir todas las condiciones 
necesarias. Enterada S. M., y conforme con lo opina
do por el Director general de Sanidad militar en 
oomünicaeion de 49 de Noviem bre de 4859, y por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada 
de 25 de Setiembre último:

Considerando que todos ios licénciamientos lleva
dos hasta ahora á efecto por razón de inutilidad físi
ca } de resultas de ios reconocimientos practicados en 
Ultramar á la llegada de los reemplazos de la Penín
sula, se han referido á causa de exención marcada en 
determinado número, orden y ciase del cuadro ge
neral vigente, sin qué nunca se haya verificado li
cénciamiento alguno exigiendo condiciones no pre
cisadas en dicho cuadro, ó en disposiciones posterio
res á sil publicación:

Considerando que la discordancia en que han es
tado á veces las apreciaciones de los facultativos re - 
conocedores en la Península con las de los que lo han 
side en Ultramar, no se ha debido á que las hayan 
fundado unos y otros en principios ó reglas distintas, 
sino á que los reconocimientos se han verificado en 
circunstancias muy diferentes, ó á que no se han cum 
plido las disposiciones reglamentarias, en cuya virtud 
no son imputables á insuficiencia de estas las faltas 
advertidas y el crecido número de inútiles que en 
ciertas ocasiones ha resultado; pero teniendo al pro
pio tiempo en cuenta, que sin embargo de no ser pre
ciso por la antedicha razón un cuadro especial para 
declarar las exenciones con relación al servicio de Ul
tramar, lo es, no obstante, el reformar los términos de
masiado generales en que están concebidos los certi
ficados de reconocimiento y utilidad que al presente 
se. expiden en los depósitos de bandera, variando su 
redacción de modo que venga á serla  medida, por 
decirlo así, de los deberes ó que los médicos han de 
satisfacer en los reconocimientos que practiquen y de 
la responsabilidad que con motivo de ellos contrai
gan; y atendiendo, por último, á la conveniencia de 
adicionar el cuadro de exenciones que rige, coii las 
disposiciones relativas al mismo, que con posteriori
dad á su fecha se hayan tomado, S. M., en vista de 
ttído, há tenido á bien resolver:

! . tf Que se. haga una nueva edición del cuadro de 
exenciones de 40 de Febrero de 4855, consignando 
en él cuantas innovaciones se hayan verificado á 
consecuencia de Reales órdenes posteriores, debiendo 
atenerse los facultativos á este último cuadro adicio
nado en cuantos reconocimientos practiquen, ya sea 
para la admisión de individuos en las filas del ejér
cito de la Península, ya para los que pasen á Ultra
mar, ó ya finalmente para la declaración definitiva 
de inutilidad y consiguiente licénciamiento, á cuyo 
efecto, una vez formado, se circulará á todas las Au
toridades dependientes de este Ministerio.

2.° Que por parte de las mismas Autoridades y 
muy especialmente por los Jefes de los depósitos de 
bandera, á quienes más inmediata y directamente in
cum be, se dé el más exacto cumplimiento á las Rea
les órdenes de 24 de Octubre de 4 855, 20 de Julio 
de 4858 y. 4 7 de Febrero de 1859, estableciendo re
glas para evitar el embarque de reemplazos inútiles.

3.° Que los facultativos que practiquen los prim e
ros reconocimientos, ó sean los de ingreso en los d e 
pósitos, califiquen la aptitud física de los individuos 
de tropa que hayan de pasar á Ultramar con suje
ción al referido cuadro de exenciones adicionado, no 
estimándolos, sin' embargo , útiles para servir en 
aquellos dominios cuando tengan algún defecto que, 
aunque al presente nó sea causa legal de inutilidad, 
pueda por su naturaleza y circunstancias llegar ó ser
lo con facilidad en adelante; y que los profesores que 
verifiquen los segundos, esto es, los reconocimientos 
de embarque, no declaren en estado de poder sufrir 
la navegación al individuo que se encuentre pade
ciendo alguna enfermedad.

4.° Que la certificación que los facultativos e x p i 
dan declarando útiles á los reemplazos, se reforme en 
los términos que expresa el adjunto modelo, núm 4.°, 
para los reclutas que sienten plaza en los depósitos

de bandera, y según él núm. 2.°, para los individuos 
que ingresen eh ios mismos, procedentes del ejército 
de la Península

o. Que en los cértificádos de los reconocimientos 
que todos los reemplazos han de sufrir antes de su 
embarque, además de hacerse constar dé nuevo su 
utilidad pára el servicio, se exprese que á la sazón 
no se hallan padeciendo enfermedad alguna qué re
quiera tratamiento y esté expuesta á natural agrava
ción durante la travesía, con arreglo al modelo nú
mero 3.°

6. Finalmente, que los facultativos que reconoz
can los reemplazos ásu llegada á Ultramar certifiquen 
la aptitud física dé todos con sujeción al mismo cuadro 
de 40 de Febrero de 4855 y órdenes posteriores; en 
el concepto que si juzgaran que alguno fuera inútil, 
deben tenerse á la vista, para declararlo tal, los an
tecedentes que coa cada individuo se remiten por 
los Jefes de los depósitos dé bandera, relativos á su 
utilidad anterior, á fin de consignarlos en la hoja his
torial que se forma por reglamento para los actos 
definitivos de esta clase.» '

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, incluyéndole un ejemplar de cada 
uno de los formularios que se cita». Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 42 de Noviembre de 
1860.

El SUBSECRETARIO. ¡

FRANCISCO DE U ZTÁ R IZ.
Señor  '

número 1.°
D.  ......................  y D................ certificamos haber

reconocido á  ....... , hijo de....................y de............. ,
natural d e . . . . . - ,  provincia de................... , que
se ha presentado como voluntario para servir en el
ejército de .. . ; y no habiendo encontrado en él
enfermedad ó defecto de los que están declarados causa de 
exención en el reglamento de 10 de Febrero de 1855 v 
en Reales órdenes posteriores , ni otro alguno de los que, 
no siendo en la actualidad motivo de inutilidad, puedan 
por su naturaleza y circunstancias llega/ fácilmente a ser
io en lo sucesivo , le conceptuamos útil para el servicio 
de las armas.

Y para que conste firmamos la presente en..................
n; . r c h r . - . - T 7. rr . 7 - d e . . . . . .  .

, NÚMERO t .°

D   y D.  .............. certificamos haber
reconocido á F. de T. y T., hijo de   V
de............................   natural de.......................... , provincia
de .......... . quinto de tal c a ja .. . . . . ,  soldado,
cabo ó sargento dé l a .  .............. compañía.del.., ba
tallón del regimiento d e ........................   que ha sido des
tinado al (ó se ha alistado voluntariamente para servir 
en el) ejército de......................., en virtud de sorteo ó sen
tencia; y no habiéndole encontrado enfermedad ó defecto 
de los que están declarados causa de exención en el re
glamento de 10 de Febrero de 1855 y en Reales órdenes 
posteriores ni otro alguno de los que, no siendo en la ac
tualidad motivo de inutilidad, puedan por su naturaleza 
y circunstancias llegar fácilmente á serlo en lo sucesivo, 
¡e conceptuamos útil para el servicio de las armas.

Y para que conste firmamos la presente en     J.
á . , . .  de....................   .de----

número V
D............................y  D........ .. . . . .  certificamos haber

reconocido á ...................   hijo d e ...............  y de.................
natural Ü e. ...........   provincia d e . c u y o  individuo,
procedente de la clase de paisano (ó dé tal regimiento) se 
halla destinado al ejército de . . . . . . . . . . . .  y ño habiendo
encontrado en él enfermedad ó  defecto de los que están 
declarados causa de exención en! el reglamento de 10 de 
Febrero de 4 855 y en Reales órdenes posteriores, ni otro 
alguno de los que, no siendo en la actualidad motivos de 
inutilidad, puedan por su naturaleza y circunstancias lle
gar fácilmente á serlo en lo sucesivo, le conceptuamos 
nuevamente útil para el servicio de las armas y en dis
posición de verificar su embarqué en atención á no ha
llarse padeciendo enfermedad alguna que requiera trata
miento y pueda agravarse durante la navegación.

Y para que conste firmamos la présente eñ ................
á . . . .  de ..................... de-----

Número 43.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al Presidente de Ja Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Eátado lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de la 
Guerra lo siguiente:

El Sr. Ministro de Hacienda dice hoy al Presiden
te de la Junta de Clases pasivas lo que sigue:

«Atendiendo á que por Real orden de 28 de Oc
tubre de 4 853 se halla establecido que todos los in
dividuos del ejército y armada que tengan opcion á 
pensiones por escudo de ventaja y cruces de distin
ción, están obligados á presentar los diplomas para 
registrarlos en las Contadurías de provincia en el pre
ciso término d e ttres meses, contados desde la fecha 
en que se les expida la licencia absoluta, pasado él 
cual sin haberlo verificado quedan nulos y sujetos á 
rehabilitación; y  considerando que una dilatada ex 
periencia ha demostrado los inconvenientes y perjui
cios que ofrece á la Administración y á los interesa
dos el cumplimiento de la mencionada disposición: 

Considerando que los haberes vitalicios de que 
se trata constituyen un derecho pasivo perfecto, co
mo el procedente de cesantías, jubilaciones, retiros 
y  Montes-pios, y que por tanto su reconocimiento y 
pago deben subordinarse á las disposiciones generales 
del ramo, desapareciendo la condición excepcional 
con que subsisten:

Considerando que por Real decreto de 27 de Mar
zo de 4857 se alzó el término preciso de cuatro me
ses que estaba prefijado para que los empleados del 
orden civil solicitasen la declaración de sus derechos 
pasivos, y que no estando hoy determinada legal
mente la prescripción de tales derechos por razón de 
lapso de término en^eclamar su reconocimiento, no 
es justo ni corresponde que la Administración decla
re caducadas las concesiones con que se premiaron 
l o s  merecimiéntos de dignos individuos del ejército y 

arm ada;

Considerando que estableciéndose por el art. 4 8 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 ! 
que todo crédito cuyo reconocimiento y liquidación 
no se solicite.dentro de los cinco años siguientes á la 
conclusión del servicio de que proceda, quede pres
crito, tal disposición debe alcanzar á los créditos pro- 
vinientes de dichos haberes vitalicios, de igual mo
do que alcanza á los demás del personal déla Admi
nistración del E stado: .

Y considerando, en fin, que la debida unidad de 
procedimiento reclama que, respecto de los individuos 
del ejército y armada agraciados con pensiones vita
licias, se cumpla lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 21 de Noviembre de 4 852, que determina 
que las declaraciones de derechos que acuérden eñ 
favor de las clases pasivas de su dependencia los 
Ministerios de la Guerra y de Marina, las comuniquen 
directamente á esa Junta de Clases pasivas, á fin de 
que la misma verifique la consignación del pago en 
las respectivas provincias, S. M. ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° En lo sucesivo las oficinas de la A d
ministración provincial de Hacienda pública no pro
cederán á reconocer, sino á virtud de las correspon
dientes consignación y ordenación de pago de esa 
Junta, el derecho al goce de haberes vitalicios que 
por razón de cruces y otras distinciones militares ob
tienen los individuos del ejército y armada.

Art. 2.° Dichos individuos que hubiesen obtenido 
ú obtengan los premios á que se refiere el precedente 
artículo, podrán reclamar en todo tiempo el goce de 
los haberes respectivos , quedando por consiguiente 
alzado^ el término de tres meses que para solicitar el 
reconocimiento y pago de dichas obligaciones esta
blece la Real orden de 28 de Octubre de 4853. Esto 
no obstante, respecto al abono de créditos atrasados 
por el concepto de que se trata, se estará á lo dis
puesto en el art. 4 8 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 4 850, quedando en su virtud prescrita 
toda acción en cuanto á dichos créditos atrasados,* y 
subsistiendo solo la relativa al percibo de los deven
gos corrientes y ál de los que ■pertenezcan á los cinco 
años anteriores á la reclamación que para el recono~ 
cimiento de sus respectivos derechos presenten los 
interesados, siempre que este reconocimiento se soli
cite fuera del término que al efecto establece la men
cionada disposición legal.'

Art. 3.° Los Ministerios de la Guerra y de Mari
na, á medida que, por licénciamiento ó retiro, dejen 
de pertenecer al ejército y armada aquellos indivi
duos de sus respectivos ramos que tengan derecho al 
goce de algún haber por razón de cruces ú otras dis
tinciones militares, y que por salir ó haber salido del 
servicio activo no deban perderlo, se servirán co
municar á esa Junta> al tenor de lo dispuesto en el 
art.  2.° del Real decreto de 21 de Noviembre de 
1852, las órdenes correspondientes en que se expre
se: (a) El nombre y calidad cielos agraciados: (ó) La 
fecha de la concesión y el motivo en que se funde:
(e) La fecha en que, por cesar los interesados en el 
percibo de sus haberes por las cajas de los cuerpos 
de que procedan, deban principiar á cobrarlos por 
las del Tesoro público: (d) El punto que aquellos ha
yan elegido para fijar su residencia. Sin el cumpli
miento de los expresados requisitos la Junta de Cla
ses pasivas nó procederá á la ordenación y consig
nación de los pagos; pero llenados aquellos, verificará 
dichas ordenación y consignación sobre las localida
des que hayan designado los interesados, con arre
glo á lo ordenado en Real orden de 30 de Setiembre 
de 4 856, por medio de documentos en que se inser
ten literalmente las expresadas circunstancias.

Art. 4.° Los interesados que por falta de cum
plimiento de lo determinado en Real orden de 28 de 
Octubre de 4853 estaban hoy en el caso de solicitar 
relief de los Ministerios de la Guerra y de Marina, y 
los que á esta fecha no se encuentren aun en ese caso 
por no haber trascurrido el término de tres meses 
fijado por dicha Real orden para el registro de 
sus diplomas en las Contadurías de provincia , acu
dirán á los expresados Ministerios con la oportuna 
reclamación para que los mismos puedan comunicar 
á esa Junta de Clases pasivas la declaración de sus 
derechos con todos los datos que se determinan en el 
art. 3,° Dichos interesados quedarán sujetos, en cuanto 
al percibo de haberes atrasados, á lo que acerca de 
este particular se determina en el párrafo segundo 
del art. 2,°

Art. 5,° En atención á que la gente de mar se 
halla frecuentemente fuera de su domicilio en largas 
navegaciones que le impiden acreditar su existencia 
con la regularidad y forma exigidas para las demás 
clases pasivas del Estado , dichos individuos, por lo 
relativo á los haberes vitalicios de que se trata, po
drán justificar su existencia desde cualquier punto 
en que accidentalmente se encuentren, á fin deque 
por medio de apoderado legal y en virtud del opor
tuno justificante, seles acrediten y paguen, por la Te
sorería donde radiquen los respectivos haberes, las 
mensualidades vencidas desde la primera que hubie
sen dejado de percibir hasta la fecha de la justifi
cación,

Art. 6.° Los Ministerios déla Guerra y de Mari
na, á quienes con esta fecha se da conocimiento de 
la presente disposición, se servirán comunicar desde 
luego las órdenes que correspondan para poder estar 
por su parte al cumplimiento de lo que queda esta
blecido, y uno y otro, si lo estiman conveniente al 
mejor servicio, podrán autorizar á su respectiva or
denación general de pagos para dirigir á esa Junta

las órdenes que se preceptúan en el párrafo primero 
del art. 3.° y en el art. 4-.°»

Y enterada S. M., se ha servido disponer se ob
serven las siguientes reglas para su cumplimiento:

Primera. Los Directores é Inspectores generales 
de las armas é institutos del ejército, y los Capitanes 
generales por lo que se refiere á los individuos pro
cedentes de las .compañías sueltas de que son Ins
pectores , remitirán á este Ministerio el día último de 
cada mes un estado que comprenderá :

4 .° El empleo y nombre de todos los individuos 
de las clases de tropa , que habiéndose licenciado en 
el mes anterior , tuviesen derecho á conservar algún 
haber, ya por escudos de ventaja , ya por cruces de 
San Fernando ó María Isabel Luisa pensionadas que 
hubiesen obtenido por mérito de guerra, ó ya final
mente por premios de constancia , cuando estos fue
sen de los que deben continuarse percibiendo aun 
después de abandonar el servicio. Se exceptuarán 
de estas relaciones á los individuos que tengan dere
cho al percibo de cualquiera otro haber que hubiese 
de ser declarado por una Real orden, eñ cuyo caso, 
al elevar la consulta del que le corresponda, se hará 
igualmente de las demás ventajas de que el interesa
do deba continuar en posesión.

2.° La fecha ó fechas de que emanan las refe
ridas concesiones, detallándose bien explícitamente 
los motivos en que se fundaron. *

3.° La fecha en que respectivamente los intere
sados fueron baja en el ejército y cesaron en el per
cibo de sus haberes.

4.° El punto que eligieren para fijar su residen
cia.

Segunda. Los Jefes de los cuerpos harán saber á 
los individuos que se comprendan en estas relaciones* 
y al entregarles las respectivas licencias ó cartas de 
libertad , la obligación en que están de acudir á las 
oficinas de Hacienda pública de la provincia en que 
hubiesen fijado su residencia para reclamar la ins
cripción en nómina de las cantidades que les corres
pondan percibir, llevando al efecto los documentos 
justificantes, y haciéndoles saber que no podrán ser 
^ucoriTcíós sino después dé trascurridos dos meses efe 
que dejaron el servicio, como igualmente los perjui
cios que se les podrán irrogar si no acuden en tiempo 
oportuno.

Tercera. Los Capitanes generales de Ultramar, 
corno Directores que son de todas las armas é insti
tutos en su respectivo ejército, remitirán igualmente 
estas relaciones, perosubdivididas en dos, compren
diendo en una solamente á los individuos que regre
sen á la Península y optasen por percibir sus haberes 
en las Tesorerías de la provincia en que se estable
ciesen, y en la segunda á aquellos individuos que 
prefiriesen y tuviesen derecho al percibo por aque
llas cajas, y  á los que se facilitará el pago de sus 
haberes,, pasando el Capitán general la correspon
diente orden á la Superintendencia , á fin de que por 
esta Se disponga lo que proceda.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 4 de Noviembre -de 4 860.

E l S u b se c r e t a r io ,

FRANCISCO DE U ZTÁ R IZ.
Señor;....

RESOLUCIONES TO M AD AS POR EL M ISM O
M I N I S T E R I O .

Infantería.
' 46 Noviembre 1860. Al Director general de Infante

ría.—Destinando al provincial de Pamplona al Subtenien
te D. Enrique Sánchez.

Al mismo.—Id. al regimiento de la Princesa al Te
niente D. Emilio Cremat.

Al mismo.—Id. al de Borbon al id. D. José Perez y 
Yega.

Al mismo.—Id. al de Isabel II al Capitán D. José Go- 
mez y Yillaboa.

Al mismo.—Id. al Fijo de Ceuta y provincial de San
tiago á los Tenientes D. Enrique Cano y D. Florencio 
Sanz. * 1
■ Al mismo.—Id. al provincial de Granada al Teniente 
D. Juan Herrero y Rubin de Celis.

Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Te
niente D. Antonio Lora y Perez.

Al mismo,—Destinando al provincial de Alcázar y re
gimiento de Zaragoza á los Capitanes D. Juan Torres y 
D. José de Olea.

Al mismo.—Id. al regimiento de Zaragoza al Teniente 
D. Joaquín Sánchez y Gómez.

Al mismo.—Id. al provincial de Toledo y cazadores de 
las Navas á los Tenientes D. Eduardo López y D. José 
García del Pozo.

Al mismo.—Id. á los regimientos de Gerona y Astu
rias á los Capitanes D. Luis Barceló y D. Pedro Víctor 
Casado.

Al mismo.—Id. al regimiento de Africa al Teniente 
D. José Altozano y Gómez.

Al mismo.—\d. á los provinciales de Monterey y Oren
se á los Capitanes D. José Romero y D. Fructuoso Ro- 
viralla.

Al mismo.—Id. al regimiento de Zaragoza y provin
cial de Alcalá de Henares á los Tenientes D. Jpsé An
gosto y D. Eduardo Valenzueía.

Al mismo.—Id. al provincial de Madrid y regimiento 
de Murcia á los Capitanes D. Luis Martos y D. Dionisio 
González Sotomayor.

Al mismo.—Negando el pase á Estados Mayores de 
plazas al Capitán D. José González Brabo.

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Gil Taboada.
Al mismo.—Id plaza gratuita en el Colegio del arma 

á D. Felipe Dorado,
Al mismo.— Destinando á cazadores de Arapiles al 

Teniente D. Eduardo Lozano y Ascarza.
Al Capitán general délas islas Baleares.—Negando re

habilitación del empleo de Capitán á D. Joaquín Cairo.
Al de Cuba.— Disponiendo que el Coronel de reem

plazo D. José González regrese á la Península en el mes 
de Febrero próximo.

Al de Navarra.—Nombrando Secretario y Auxiliar para 
la revista de inspección de los provinciales de aquel dis- 
ti?^e al segundo Comandante D. Fermín Espelosin y se- 
gtírido Ayudante de plaza D. Soi£»o del Rio.

Al General Jefe del cuerpo dé ejército de ocupación

de Tetuán.—Concediendo licencia al Teniente D. Zoilo 
Verges y Ceballos.

AI Inspector geñerál dé Carabínébos.—Ñégaftdo el pase 
á Cuba eon ascenso al Cápitah D. Ramón Viaytíz.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería. — Conce

diendo vuelta al servicio al Teniente D. Antonio Lozano 
y Gamiz.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Apro

bando la bajá del practicante dé los hospitales militares 
de Málaga O. José Fernaiidez , mandando ai propio tiem
po se le abonen dos págaS. 1

Ál mismo.—Id. lá bajá en los de Tetuán del id. D. An
tonio María Ruiz.

Al mismo. — Id. el nombramiento de los practicantes 
D. Manuel de Rojas, D. Rafael Alvárez. D. Manuel Gon
zález y D. Manuel García.

Al mismo.—Resolviendo se abonen á D. Agustín Ro- 
sell y Húguet los haberes por la caja géneraf de Ultra
mar ínterin disfrute licencia temporal.

Al Capitán general dé Cuba. — Negando ingreso en el 
cuerpo á D. Añtonio Hay dé la Puente.

Al de Grabada.— Aprobando el nombramiento para el 
hospital de coléricos del practicante dé farmacia Don. 
Enrique López y Morales.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo licencia al Oficial primero D. José Gon
zález del Campo.

Al misino.— Mandando que continúe al frente de la 
comisión de liquidación del ejército dé África el Inten
dente general D. Manuel de Moradillo. .

Vicariato.
Id. id,. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán párroco del batallón fijo de artillería de 
Málaga á D. Nemesio Francés y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. del primer batallón del regimiento de 
Galicia á D. José Martin Sánchez.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse ál segundo 
Comandante D. Jüan Florez Villaamil y Cuervo.

Al mismo.—Id.-al id. D. Francisco deí Castillo y Bus-
tos.

Áí mismo.—Id. ál Capitán D. José Aymerich y Ruiz,
Ál mismo.—Id. al id. D. Manuel Blanco y Sánchez.
Al mismo.—Id. al rd. D. Antonio María de Yillaverde 

y Frau.
Al mismo.—Id. pensión á Doña María del Carmen Mi

ras Peralta y Revilla.
Vaiíecíllós y Pavón. ~ -JLda..

Al mismo.—Id. á Doña María Micaela Perez y Navas.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Schuch V Alomar.
Al mismo.—Id. á Doña Angela Castro y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Casta-  

ñéda y Arredondo.
Al mismo.—ící. á Doña Manuela Lawondó y Pons.
Ál mismo.—Id. á Doña María Ana Teresa Monf.ardit y 

Ramón
Al mismo.— Id. á Doña Isabel Porras y Herrera. 

Caballería.
47 id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo el 

'pase á la Península al Teniente D. Felipe Tejedo y Sán
chez.

Artillería.
Id. id. Ál Director general de Artillería.—Concedien

do licencia absoluta al Cadete de artillería D. Pelayo 
Ruiz. .

Al mismo.—Id. dispensa de edad para presentarse á 
exámenes en el Colegio á D. Ignacio de Soto.

Al mismo.—Variando de destinó áí Subteniente Don 
Ignacio Barrado.

Retirados.
Id. id. Ai Director general de Caballería.—Conce

diendo retiro al Coronel D. Pedro Záppino y Cáilíet.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Lláüder y Brausi. 
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Santana y Qúinta- 

nilla,
Al Capitán general de Canarias.—Id. al primer Co

mandante D. Agustín González Feo.
Al de Extremadura.—Id. nuevo retiro ál Capitán Don 

Francisco Parra y Vázquez.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. mejora de id. 

al Capitán D. Bernardo de la Muela y Massip.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al Capitán D. Antonio 

Montañer y Heredia.
Al mismo.—Id. traslación de id. al segundo Coman

dante D. Jorge Barbajosa y Arnao.
Al mismo.—Id. ai soldado D. José Poveda.
Al de Aragón.—Id. id. al segundo Comandante Don 

Germán Segura y Marín.
Al dé Valencia.—Id. al id. D. Vicente Martí y Vi- 

cent.
Al mismo.— Id. mejora de retiró al Teniente D. Fran

cisco García Abellar.
Al de Burgos.—id. traslación de id. al Teniente Don 

Rafaél del Rio y Romero.
Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. retiro al Teniente 

de la Guardia civil D. José Ortega y González.
Al Director general de Sanidad militar.—Id. id. al se

gundo Ayudante Médico D. José Díaz Benito.
Al de Infantería.—Id. al músico Pascual Sanz y 

Agustín. •
Al mismo—Negando el relief de la pensron de 4 0 rs . 

mensuales que solicita el soldado licenciado Manuel Fer
nandez y Jiménez.

Al de Artillería.— Concediendo retiro al músico Fran
cisco Velo y Romero.

Al de Guardias civiles.—Id. al sargento segundo Ra
món García Sierra.

Al mismo.—Id. al id. Justo Carrasco y Barquín.
Al mismo.—Id. al cabo segundo José Gil y Fenoy.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al id. Anto

nio Hoyo Sierra.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Espinosa y González.
Al mismo.—Id. al carabinero Ramón Magariños Lage. 
Al mismo.—Id. al id. Bartolomé Jiménez Perez.
Al mismo—Id. al id. Blas García Ibañez.
Al mismo.—Id. al id. Domingo Fernandez García.
Al mismo.—Id. al id. Vicente Redondo y Jesús.
Al Director general de artillería.—Id. licencia: absoluta 

al Subteniente D. Mateo Egido y Jordán.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Joaquín Germán y Mo

reno.
Administración militar.

Id. id. Al Director general de Admiqistracion mili
tar.—Concediendo licencia al Comisario D. Manuel Justi- 
niani y Carnevali. ’

Al mismo.— Ampliando por dos meses la que se halla 
disfrutando el Oficial segundo D. Manuel Bolla y D'Ha- 
queville.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería'.—Concedien

do empleo de Subteniente con destino á Cuba al sargento
primero D. Matías Mur y Pepa.

Al mismo.—Dejando sin\efecto el destino con ascenso 
al mismo ejército de D. Juan García y Yévenes.

Al Capitán general de las islas B aleares.— Negando 
empleo de Oficial tercero de Administración militar para 
Cuba á D, Andrés Viver y Duran.



Ai de Cuba —1<!. la jubilación con uso de uniforme y 
fuero criminal que solicitó D. Francisco Morejon de la 
Barrera.

Filipinas.
Id. ¡d. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

una propuesta de ascenso y colocación para cubrir va
rios empleos vacantes en los regimientos de infantería de 
aquel ejército.

Al mismo.—Id. el nombramiento de Oficial de la Sub- 
inspeccion hecho en favor del Capitán de infantería Don 
Tomás Lafuente y Pardifias.

Infantería.
20 id. Al Director general de Infantería.— Nombran

do Ayudante del batallón cazadores de Alba de Tormes 
al Teniente D. Angel Glandia y Cobos.

Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo próro* 
ga al primer Comandante D. Manuel Andia y Abela.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Disponiendo que el Co

ronel supernumerario D. Joaquín Terrer y Ruiz quede 
destinado á la Direccion-Subinspeccion de Aragón.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo nueva próroga al sargento mayor del Campo de 
Gibraltar D. Rafaél Carrillo y Gutiérrez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do retiro al Comandante D. Joaquín Alvaro y Delgado.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Disponiendo 

se le expida nuevo Real Despacho con su verdadero ape
llido al Coronel D. Agustín Fernandez de la Mela y Luengo.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capi
tán D. Diego de Luna y San Reman.

Al mismo.— Id. al id. D Calixto Navajas y Perez.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Manuel 

Fon tes y Alvarez de Toledo.,
Al mismo.—Id. al Capitán D. Andrés Moreno y Avilés.
Al mismo.— Declarando comprendido en el último in

dulto por haberse casado sin permiso al Teniente D. Mi
guel de ja  Torre y León. ■* ;

Al mismo,— Id. al Alférez D. Rafaél Ferrez y Martínez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Antonia Jiménez y López.
Al mismo.—Id. á Doña María Constanza Fuertes y En- 

riquez.
Al mismo.—Id. á Doña María López y Retuerto.
Al Sr. Ministro de IJstado.r—Negando el abono de pen

sión, miéntras permanezca en el extranjero, á Doña 
Francisca Busoy y Ros, ■

Al Capitán geheral de Granada.— Negando pensión á 
Doña Manuela Osorno.

Al de Jas Baleares.— Trasladando á aquellas islas el 
abono de la pensión que Doña María Antonia y Doña 
María de la Encarnación Pavía y Montojo tienen consig
nada en la Tesorería de Rentas de|Madrid.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á Don 
Gonzalo Treviño.

Alabarderos.
Id. id. Al Director general- de Artillería.—Destinando 

al cuerrpo de Alabarderos al cabo de tambores del quinto 
regimiento de artillería José Bos y Romero.

Compañías sueltas.
Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concedien

do el premio de constancia de 180 rs. vn. mensuales al 
sargento segundo de la compañía de lanzas D. José Gon
zález. * , .

Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. al soldado Santiago No- 
guerol y Arríete.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el 

nombramiento para Jefe de la comisión de vestuario en 
la Península al Teniente Coronel D. Rafaél Serrano.

Al mismo.—Id. la colocación en el segundo escuadrón
de los rurales de Fernando VII -al Capiían D. Manuel
Suarez y Diaz.

Ai de Puerto-Rico.—Negando la permuía de sus des
tinos que solicitaban el Capitán de infantería D. Juan Za- 
baleta y  Minuesa y el segundo Comandante de carabine
ros D. Luis Raceti y Regañón.

— e^TTT^urenuo perarrso para presen tai »e a 
exámenes? en la Academia de Ingenieros al Subteniente 
de milicias D. José Laguna y San Just.

Infantería.
21 id. Al Director general de Infantería.—Negando 

gracia de Cadete á Pedro Adames y Barroso.
Al mismo.—Id. presentarse á exámen en el Colegio

del arma para ser Oficial á D. Alvaro Bauzá de Mirabó.
Al misino.— Id. plaza de Cadete en cuerpo á D. José 

María Vives y Duran.
Al mismo.—Id. á D. Manuel López y Gamundi.
Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente D. Ma- 

. tías Ollete y  Navarro.
Al mismo.—Destinando al regimiento Fijo de Ceuta y 

provincial de Jaén á los Tenientes D. José Rodrigo y Don 
Antonio Alarco.

Al mismo.—Concediendo el pase á la Península en 
clase de sargento primero al Subteniente de Cuba Don 
Juan Escudero y Guerrero.

Al mismo.— Disponiendo que al Capitán D. Evaristo 
García Reina se le consideré vuelto al servicio] desde el 
15 de Diciembre próximo pasado.

Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para 
venir á la Pen.nsula á continuar sus servicios al Te
niente D. Valentín Casal y Fariña.

Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente D Je
rónimo Sánchez, y disponiendo se instruya expediente 
como inutilizado en Africa.

Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península al 
Capítan de Filipinas D. Francisco Molinero y Carretero.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Conce

diendo próroga al Teniente D. Cayetano Fernandez de 
Córdoba.

Al mismo.—Id. licencia al Capilan D. Fernando de 
Bola y Sola.

Al mismo.—Id. próroga á D. Juan Rivera, Barón de 
San Petrillo.

Al mismo.— Id. pase al Colegio ai Cadete de artillería 
D. Manuel Navarro y Lisson.

Al mismo.— Aprobando la colocación en cuerpo del 
Teniente Coronel D. Ignacio Chacón, y la colocación en 
el de Villaviciosa del dé igual clase D. Juan Ramos y 
Marin.

Al mismo.—Id. en cuerpo del Teniente Coronel Don 
Francisco Palomino y Guzman.

Al mismo.— Nombrando para cubrir la vacante de 
Comandante que ha resultado en el de Numancia á Don 
José Gamez y Oledera.

AI mismo.—Aprobando la propuesta de siete sargen
tos primeros para el empleo de Alféreces.

Al mismo.—Id. qpe siete Tenientes efectivos, super
numerarios y de reemplazo cubran igual número de 
vacantes en los cuerpos.

Al mismo.— Id. que 20 Alféreces efectivos y supernu
merarios cubran en los cuerpos igual número de va
cantes.

Al mismo.—Id. la propuesta de seis Alféreces para 
Tenientes.

Ai de Sanidad militar.—Id. la de dos Profesores ve
terinarios para cubrir dos vacantes en el ejército de 
Cuba.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Concediendo 
próroga ai Capitán D. Eduardo Sierra y Quiñones.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería. — Aprobando 

una propuesta de ascensos y variación de destinos de 
Oficiales del arma.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. el nombramien
to de Ayudante del batallón de artillería á favor del Te
niente D. Lúeas Cubó.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo traslación de retiro al segundo Comandante Don 
Francisco Comas y Pradell.

Al Director general de la Guardia civil.— Id. retiro al 
sargento segundo del cuerpo Tomás Homó y  Oriols.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Desti

nando al hospital.militar de Alhucemas al segundo Avn- 
danle Médico D. Eusebio Nunell. y

Al mismo.—Id. á la isla de Fernando Póo á D. Fer
nando Piquer.

Al mismo.—Id. á los hospitales militares de Tetuán á 
varios médicos provisionales.

Al mismo.— Dando de baja en id. al practicante de 
medicina D. Manuel Trapero.

Al mismo.— Concediendo relief al segundo Ayudan (o 
Médico D. Celestino de la Oliva.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso y 
variación de destinos de varios Oficiales del cuerpo.

A dministración militar.
Id. id. Al Director general de Administración militar.— 

Concediendo próroga al Comisario de Guerra D. Pedro 
Olivares y Alonso.

Infantería.
22 id. Al Director general de Infantería—Concedien

do el cuartel para esta corte al Brigadier Coronel D. Nar
ciso Ulibarri y Rosa.

Al mismo.— Nombrando Coronel del regimiento de 
Zaragoza á D. .losé Sal azar y Real Rodríguez.

Al mismo.’—Id. primer Jefe del batallón cazadores de 
Vergara al Teniente Coronel D. José Diaz Galazo y Gar
cía , y para Teniente Coronel del regimiento de Iberia 
al de igual clase D. José Hervas y Folguera.

Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente D. José 
García Honorato.

Al mismo.— Id. permiso para trasladar su residencia 
al segundo Comandante D. Pascual Ruiz Mateos.

Al mismo.— Resolviendo sea baja definitiva en el Co
legio el Cadete D. Cárlos Lidon y Galvez.

Al Capitán general de Galicia.—Id. se abonen los 
sueldos que le hayan correspondido hasta su falleci
miento al Teniente D. José Ferrer y Angué.

Al de Andalucía.— Participando que al Subteniente 
D. Félix Herrero le fueron concedidos cuatro meses de 
licencia en Setiembre último.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— 

Destinando á la sección de Estado Mayor de Filipinas 
con ascenso á Teniente Coronel al Comandante D. Ma
nuel Craywinkel.

Al mismo.— Concediendo próroga al Teniente Coro
nel Jefe de Estado Mayor de la sección de Puerto-Rico 

■D. Cárlos Fridich y Alvarez Benito.
Al mismo.—Nombrando Comandante militar del fuer

te de la Cabrera á D. Francisco Hernández y Salinas, 
Teniente del regimiento infantería de Gerona.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra v Marina.— Declarando comprendido en el último in- 
:dilito al Alférez D. Rafaél Ferrer y Martínez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Declarando 

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Juan 
Fernandez y Aguado.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Aprobando el nombramiento de Vocal de la comi
sión de a justes atrasados hecho por el Capitán general de 
Galicia en favor del segundo Comandante D. Manuel 
Torres y Cabrera.

Al mismo.— Concediendo la separación de la Escuela 
al alumno D. Federico Rubin v Girón.

Al mismo.— Nombrando Conserje de segunda clase 
del distrito de Canarias á D. José Avivar y Martin.

Al mismo.— Id. alumno de número al supernumerario 
D. Eladio Martin y González.

Juzgados militares.
Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.— Concediendo la 

jubilación al Auditor de Guerra que ha sido de Puerto- 
Rico D. Alfonso Linares y Soberon.

Al Director general de Artillería.— Concediendo li
cencia al Fiscal del Juzgado del segundo departamento Don 
Antonio Chusanova v Sánchez.

SUPREMO  TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Noviembre 
de 1860, en los autos de competencia promovidos por el 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte al de igual ciase del partido de Baímaseda, 
sobre conocimiento del juicio voluntario de testamenta
ria de Doña Rafaela Hurtado:

Resultando que esta , esposa de D. Juan Ramos Garay, 
falleció intestada en la parroquia de Santa María , del 
concejo de Güeñes , en 29 de Mayo de 4 833 dejando seis 
lijos, dé ios que fallecieron posteriormente tres, quedan
do tan solo Doña Prudencia Garay , casada hoy con Don 
Joaquín Avas; Doña María del Carmen, esposa de D. Pe
dro ürrutioooohoo, y D o f k t , religiosa profe?r»: 

Resultando que en 4 9 de Enero de 4844 falleció en 
Madrid D. Juan Ramos Garay, natural de Güeñes, ha
biendo hecho testamento , según se dice en la partida , y 
que en i  de Setiembre de 1858 acudió D. Pedro de Ur- 
ruticoechea, como marido de Doña María del Carmen Ga
ray, al Juzgado de Baímaseda, promoviendo el juicio vo
luntario de testamentaría de sus padres, que se tuvo por 
provocado, procediéndose en su virtud al inventario de 
los bienes existentes en aquel partido, pertenecientes á 
los finados, y acordándose citaren forma á Doña Pruden
cia Garay y su marido D. Joaquín de Avas:

Resultando que citados estos en 5 de Octubre de 4 858 
acudieron al Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte pidiendo se requiriera de inhibi
ción ah de Baímaseda en atención ^ que D. Juan Garay 
había fallecido 4 4 años después que su esposa en Ma
drid , donde tenia su dom icilio; y librado el oficio y tes
timonio correspondientes, el Juez de Baímaseda se inhi
bió de la testamentaría de D. Juan Ramos Garay, única
mente en cuanto á los bienes que pudieran radicar en 
otro territorio, aceptando la competencia en cuanto á 
los inventariados que radicaban en G üeñes como pro
pios de Doña Rafaela Hurtado:

Resultando que apelada esta providencia por D. Pedro 
de Urruticoechea , la confirmó la Sala segunda de la Au
diencia de Búrgos, haciendo extensiva la inhibición á la 
totalidad de los bienes correspondientes á la testamenta
ría de D. Juan Ramos Garay; y aun cuando el represen
tante de D. Joaquín de Avas en Baímaseda se conformó 
con esta resolución, no cuestionando la competencia que 
asistía á aquel Juzgado para entender en la testamentaría 
de Doña Rafaela Hurtado, el Juez de esta corte , á ins
tancia de los defensores de aquel, sostuvo también la 
suya, fundado en que el caudal de la Doña Rafaela habia 
quedado en poder de su marido, y que para adjudicar 
su importe á los herederos era precisa una deducción 
que debia hacerse de los bienes de Garay :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio :

Considerando que ni por la muerte de Doña Rafaela 
Hurtado, ni por la de su marido D. Juan Ramos Garay, 
ocurrida 4 4 años después, se promovió la testamentaría 
de ninguno de ellos, hasta que habiéndose suscitado plei
to entre dos de sus herederos sobre la posesión de cierto 
caserío., dió esto motivo á que las previniese el Juzgado 
de Baímaseda á instancia de una de las partes:

Considerando que los intereses comunes de ambos 
consortes y los particulares de cada uno han continua
do indivisos hasta dicha época:

Considerando que la partición y adjudicación de los 
mismos entre los interesados es una operación compleja, 
que no sería fácil practicar si se dividiese la continencia 
de ambas testamentarías, sin grave perjuicio de los he
rederos y sin contravenir á las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Y considerando, finalmente, que D. Juan Ramos Ga
ray fué el último que falleció en esta corte, donde vivió 
y tenia su domicilio habitual,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la testamentaría de Doña Rafaela Hur
tado corresponde al Juzgado del distrito de la Audiencia 
de Madrid, al que se remitan todas las actuaciones para 
los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta dentro de los tres dias siguientes á su fecha , y 
á su tiempo en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.== Ramón López Vazquez.= Se
bastian González Nandin.==Miguel Osea— Manuel Ortiz 
de Zúñiga.— Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez 
de Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presi
dente d e-la  Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, Alebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 23 de Noviembre de 4 860 —Juan de Dios Ru
bio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de las cuentas de caudales de bienes 
nacionales, correspondientes á los meses de Marzo á Seiiem- 
bre de 4 844, rendidas por D. José María Canalejas, Ad
ministrador del ramo de la provincia de Alicante, siendo 
Ponente el limo. Sr. Ministro D. Manuel Sánchez Ocaña: 

Visto que aparecen sin solventar únicamente dos par
tidas del reparo número octavo, reducidas : Primera, á la 
falta de una carta de pago por el que verificó D. Anto

nio Martínez de la primera y segunda octava parle de 
trece lahullas'de tierra procedentes de las monjas Salesas 
de Orihuela en una lámina de Deuda sin interés, número 
75.883, importante rs. vn. 23.239 rs. 25 mrs.: Segunda, á la 
falta de olra carta de pago por el que ejecutó D. Mauri
cio Guilloni de la primera octava parte de once tahullas 
de tierra con casa en término de Michamiel, que perte
neció á las monjas de la Santâ  Faz de Alicante, en otra 
lámina de Deuda sin interés, nútn. 175.050, ascendente á 
reales vellón 4 0.383 con 22 mrs.:

Vista la contestación dada al pliego de reparos por la 
Administraciou de Propiedades y Derechos del Estado de 
Alicante, contraída á no poder solventar el citado reparo 
por la total.carencia de antecedentes:

Vista la que sobre el mismo ha dado el cuentadante, 
expresiva de haber sido expedidas las indicadas cartas 
de pago por la Tesorería de la Caja nacional de Amorti
zación :

Visto que la Contaduría general de la Deuda pública, 
al contestar sobre este extremo, ha manifestado, que reco
nocidos los registros de inscripción de la Deuda sin in
terés nominativa, aparecen las referidas láminas sin nota 
alguna, como créditos que se hallan en circulación:

Visto lo que el cuentadante expuso en contestación ai 
pliego de calificación, reducido á que en su poder no 
existia el recibo que debió recoger de la extinguida Ad
ministración general de hjienes nacionales al remitirla 
los precitados créditos, poique estos se enviaron á aque
lla oficina general en 34 de Octubre de 4844,. y él no fué 
Administrador del ramo hjasta el año de 4844:

Visto que consultada sobre este puntóla Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, ha expues
to. no tener antecedente alguno que le aclare, y más tar
de ha trasladado un oficio de la Dirección general de la 
Deuda en que se afirma por el Departamento de Emisión 
que los créditos de que se trata se hallan en circulación: 

Visto el art. 45 de la ley orgánica del Tribunal y los 
80 y 84 del reglamento de 2 de Setiembre de 4 853:

Considerando que, á pesar de las razones alegadas por 
el cuentadante , no ha podido demostrar la remesa de las 
precitadas láminas con el correspondiente recibo de la 
suprimida Administración general de Bienes nacionales, 
único documento que Je "eximiría de toda responsa
bilidad: ;

Considerando que lo expuesto por las oficinas de la 
Deuda y Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, induce á creer que dichos créditos ni sus factu
ras llegarian á recibirse por la circunstancia que dan de 
encontrarse en circulación :

Considerando que el cuentadante ni siquiera ha jus 
tificado en su descargo que las mencionadas láminas fue
ron taladradas é inutilizadas por no haber presentado el 
acta ó pliego que acreditase haberlo efectuado oportuna
mente con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones del 
ramo :

Considerando que no habiendo el cuentadante pre
sentado documento alguno que pruebe la remesa y reci
bo de los créditos en la Superioridad, de hecho es el 
único y verdadero responsable á la Hacienda de los va
lores que aquellos representan, salvo sin embargo el de
recho que crea asistirle para repetir contra quien des
empeñó la Administración de Bienes nacionales en 34 de 
Octubre de 4 844 ó sus herederos, por ser esta la fecha 
en que, según lo alegado por Canalejas, se verificó la re
mesa de dichos créditos:

Considerando que sin perjuicio de declararse la res
ponsabilidad del cuentadante, debe oficiarse á la Direc
ción general de la Deuda pública, para que el Departa
mento de Emisión teneduría del Gran Libro ponga no
tas de retención en los registros de las indicadas láminas 
por si se presentasen , llegado cuyo caso deberá partici
parlo al Tribunal para que acuerde lo que corresponda;

Y considerando por último lo que previenen el ar
tículo 45 de la ley y los 80 y 8! del reglamento,

Fallamos que debemos declarar y declaramos sol
ventes los reparos ocurridos en estas cuentas, á excep
ción déla primera y segunda parte del octavo, y partida 
de alcance la de reales vellón nominales 33.623 con 4 3 
maravedís á que ascienden aquellas en junto, cuya can
tidad resulta contra D. José María Canalejas, Adminis
trador de Bienes nacionales de la provincia de Alicante de 
Marzo á Setiembre de 4 844, condenándole al reintegro de 
la citada suma, y quedando en suspenso la aprobación 
de estas cuentas. Prevéngase á la Dirección general de la 
Deuda pública que por el Departamento de Emisión te-, 
neduría del Gran Libro se pongan notas de retención en 
los registros de las láminas de Deuda sin interés, núme
ros 75.883 V 4 65.050, importantes respectivamente reales 
vellón nominales 23.239 con 25 mrs. y 4 0.383 con 22 ma
ravedís, á fin deque si se presentasen dé parte al Tribu
nal para que provea á lo que haya lugar. Expídase la 
correspondiente certificación, que se pasará al Ministro 
letrado de la Sala segunda para los efectos prevenidos en 
el título 5.° de la ley orgánica, publíquese en la Gaceta, y  
pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 42 de No
viembre de 4860.^Francisco Santa Cruz— Manuel Sán
chez Ocaña.=Juan ButIer.=Rauion Ceruli.— José L. F i- 
gueroa,

Leído y publicado fué el anterior fallo por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del Tribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera hoy dia de la fecha, deque certifico como Secreta
rio de la misma.

Madrid 4 9 de Noviembre de 4 860.— Pedro Galbis. 5876

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.
El dia 24 de Diciembre próxiuío tendrá lugar en las 

minas dé Riotinto la subasta para contratar el surtido de 
ladrillos refractarios necesarios en aquel establecimiento 
durante el ano inmediato de 4861, bajo el tipo máximo 
de 2 rs. por cada ladrillo, y con sujeción á lo estipulado 
en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y en la Comisaría de las refe
ridas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente.

«El que suscribe , vecino de , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de ladrillos re
fractarios para este establecimiento en todo el año próxi
mo de 4 864 , se compromete á tomar á su cargo este sur
tido por el precio de cada ladrillo.»

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 49 de Noviembre de 4860.— El Director ge

neral , José Gener.

El dia 27 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Riotinto la subasta para contratar el surtido de 
pieles de becerro necesarias en aquel establecimiento 
durante el inmediato año de 4 864, bajo el precio máxi
mo admisible de 4 3 rs. por cada libra de becerro y suje
ción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en la 
Comisaría de las expresadas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente.

«El que suscribe, vecino de , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de pieles de be
cerro para este establecimiento en todo el año de 4 864,
se compromete á tomarlo á su cargo por el precio de.........
cada libra.»

(Fecha y firma.)»
Madrid 49 de Noviembre de 4860.=EI Director gene

ral , José Gener.

El dia 29 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Riotinto, para contratar el ser
vicio de carga y descarga de pilones durante el año pró
ximo de 4 864 , cuyo acto tendrá lugar con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en esta Di
rección general y en dicho establecimiento, bajo los tipos 
máximos admisibles de 80 rs. por cada pilonada que se 
cargue y descargue en los de Santa María ,24 0 rs. por 
cada una que se cargue y descargue en los de San Roque, 
y 90 rs. por cada uno de los que se cargue y descargue 
enjos del segundo departamento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e .. , enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de 
carga y descarga de pilones de este establecimiento en 
todo el año de 1864, se compromete á tomarlo á su car
go por los precios siguientes rs. por cada pilonada
de Santa María. rs., por cada id de San Roque,
y  is. por cada id. del segundo departamento.»

(Fecha y firma, domicilio.)
Madrid 46 de Noviembre de 1860.— José Gener.

El dia 29 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Riotinto para contratar el servi
cio de trecheo y extracción de minerales durante el año 
próximo de 4 864. Dicho acto tendrá lugar con arreglo al 
pliego de condiciones que al efecto se halla de manifiesto 
en esta Dirección general y aquel establecimiento de mi
nas , y los precios que han de regir como máximos ad
misibles serán los siguientes: por cada quintal métrico 
de mineral ó tierras que se extraigan por el malacate de 
San Gabriely 50 cents, de real: por cada quintal métrico

de minerol ó tierras que se extraigan por el malacate 
de Santa Ana , 50 cénts.: por cada quintal métrico de 
mineral ó tierras que se extraiga por el pozo de Santa 
Bárbara, 82 cénts.; por cada quintal.métrico de mineral 
ó tierras que se extraiga por el pozo de Animas , 90 
céntimos: por cada quintal métrico de mineral ó tierras 
que se extraiga por el pozo de Brnjaluni, 67 cénts.: por 
cada quintal métrico de mineral ó tierras que se extrai
ga por el pozo Pudente, 73 cénts.: por cada quintal mé 
trico de miner al ó tierras que se extraiga por el pozo Sa- 
yunto \ 63 cénts.: por cada quintal de vitriolos, tierras 
vitriólicas ó escombros que se extraigan, percibirá lo se
ñalado para el mineral á cada uno de los pozos , aumen
tándole 25 cénts. por cada quintal, siempre que tuviera 
que picarlo para poder conducirlo á la boca del pozo por 
donde se ha de extraer: por cada quintal de tierras ó 
escombros que pique y trechée dentro de la mina para 
colocarlos en el punto que se le designe, percibirá 33 
céntimos. ,

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
que se insería á continuación:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar el servicio de trecheo 
y extracción de minerales en este establecimiento por 
todo el año de 4 864 , se compromete á lomarlo á su car
go por los precios siguientes  (se expresarán
los precios por letra , y en la forma y modo que se ex
presa en la condición 8.a)

( Fecha , firma y domicilio.)
Madrid 46 de Noviembre de 1860.=E1 Director gene

ral , José Gener.

El dia 29 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Riotinto para contratar el servi

c io  de carga de galeras y carros durante el año próximo 
de 4864 , con sujeción aLpliego de condiciones que se 

jhalla de manifiesto en esta Dirección general y en dicho 
•establecimiento, y bajo los precios máximos admisibles de 
|3 rs. 50 cénts. por carga de cada galera y un real y 50 
|céntimos por cada carro.
j Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
| «El que suscribe, vecino de   enterado del plie
go de condiciones para contratar el servicio de carga de 
¡galeras y carros en éste establecimiento en todo el año 
¡de 4 864, se compromete á tomarlo á su cargo por los
ide  cada carro y   cada galera. (El precio se
expresa por letra.)»

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 47 de Noviembre de 4 860.=E1 Director gene

ral, José Gener. , « . .

Eldia 30 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Riotinto para contratar el ser
vicio de enchascado , quitado de capas y demás de calci
nación necesarios en las minas durante el ..a ño inmediato 
de 4864.

Dicha subasta tendrá lugar con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en dicho establecimiento, bajo el tipo máximo 
; dinisible de 13 cénts. de real por cada quintal métrico 
de mineral que se forme en teteras.

Las proposiciones se arreglarán al modelo siguiente:
«El que suscribe, vecino de , enterado del plie

go de condiciones para contratar el servicio de enchas
cado, quitado de capas, picado de morrongos y demás 
servicios de calcinación en esle establecimiento por todo 
el año próxim o, se compromete á tomarlo á su cargo, 
ejecutándolo á dicho pliego, percibiendo.. , . .  céntimos 
por cada quintal métrico de mineral que forme en te
leras.»

( Fecha y firma.}
Madrid 16 de Noviembre de I860.=E1 Director gene

ral , José Gener.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Bribiesca y Pradoluengo.

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Bribiesca á Pradoluengo la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
eiL el itinerario vigente, sin perjuinio cíe las  alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Búrgos.

5. a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Búrgos.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-, 
sará el contratista á la Administración principal ¡respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho a indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó resultare de la vari a- 
cion aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Búrgos y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Bribiesca, asistidos de los Adminis
tradores-de Correos de los mismos puntos, el dia 47 de 
Diciembre próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 9.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. ,

45.  Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la. Tesorería de Ha-*- 
cienda pública de la provincia de Burgos, ó en la Admi
nistración de Rentas de Bribiesca, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 800 rea
les vellón en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del re
mate, sera devuelta á los interesados, ménos la corres- 
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con- 
clusion del contrato.

< 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete a prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita

47. Los pliegos con las proposiciones han de auechr 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observar^? 1  
fórmula siguiente: a 1

«Me obligo á desempeñar la conducción del corren 
diario desde Bribiesca á Pradoluengo, ‘v vice versa w
el precio de * rs. anuales, bajo las condiciones
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas coq̂  
dicioriales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos publicamente se ex, 
tenderá el acta del remate , declarándose-este cu favor dej 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación siiperj0p- * 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediento aj 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones pesuU 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en ei 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie! 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele* 
vará el contrato á escritura pública, siendo cíe cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondían
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ’ m

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 1  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si - 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten- * 
ga éfecto en el término que se le señale. í

Madrid 21 de Noviembre de 4 86Ó.— El Director general I 
de Correos, Mauricio López Roberts. J

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi-  1  
ca subasta la conducción diaria del Correo de ida í  
y vuelta entre Villafranea del Panadés y Villa-  ‘ | 
nueva y G eltrú .
4.a El contratista se obliga á conducir á cabaljo ó I  

en carruaje de ida y vuelta desde Villafranca del Pa- | 
nadés á Villanueva y Geltrú la correspondencia y perió- I  
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ningu* j  
na clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri->1 
gidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos patv j  
tan para otros destinos. ;

2.a La distancia que comprende esta conducción , el i  
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada J 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan | 
en el itinerario aprobado , sin perjuicio de las alteracio- 1 
mes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi- ! 
derarlas convenientes al servicio. j

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- i 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres-' 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, 
y á  la tercera falta de ésta especie podrá rescindirse,$ 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe* 
rías mayores situadas en los puntosTnás convenientes dé 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Barcelona. -

\5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que .se conduzca la cor
respondencia ,' y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor-*  ̂
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
■al precio establecido en el reglamento de Postas v i- }  
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad-¡ 
ministracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Barcelona.'

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea, designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentasen ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se. 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización. :

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y BoleUn ofi
cial de la provincia de Barcelona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Villafranca y Villanueva, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 17 de Diciembre próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.596 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó Administración de 
Rentas de Villafranca , como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en metálico,ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate , será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en  que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en  la- 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde dél pueblo , residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villafranca del Panadés á Villanueva y Gel
trú y vice versa por el precio de. %. .  rs. anuales , bajo 
las^condiciones contenidas en el pliego aprobado por

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá eti 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá suba rrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si 110 cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 21 de Noviembre de 1860.=-= El Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts. *  #

Condiciones bajo las cuales ha de sa car se á publica  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Granada y Almería p o r  G uadix.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 
de ida y vuelta desde Granada á Guadix, y en carruajé 
ó á caballo desde Guadix á Almería, la correspondencia y



periódicos qne te fueren entregados, sin  excepción de 
-ninguna clase, d istribuyendo  en su  tránsito  los paquetes 
dirigidos a cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para; o tros destinos.

*•* La d istancia  qu e  com prende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorr ida y Lis horas de entrada 
y salida en los pueblos del transito  y extremos se fiian 
en el itinerario  aprobado sin  perju icio  d a las  alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justificiuen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  e) 
con tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los u e r iu i-  
cios que se orig inen al Estado. ^ J

4.a Para el b uen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tista  el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de G ranada.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en  que se conduzca la co r
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro.

7 . \  Será obligación del contratista  co rre r  los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte  
al precio establecido en el reglam ento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á cu alqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in istración , esta , para el resarcim ien to  , podrá e je rcer 
su acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida 
Adm inistración p r in c ip a l de Correos de Granada.

10» El contra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
dia en que dé princip io  e ls e rv ic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación su p e rio r de la subasta  

4 4. Tres jmeses an tes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista  á la A dm inistración  p rincipal re s
pectiva, á fin de que con oportun idad  puéda proeederse 
á nueva subasta ; pero si en  esta  época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , ,el con tra tis ta  tendrá  obliga
ción de con tinuar po r la tácita tres  meses m ás bajo el 
mismo precio y  condiciones*

12. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese ne
cesario v a ria r en  p a rte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
•orrespondencia por ©tro ú o tros pun tos , se rán  de cuen
ta del contratista  los gastos qiie esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización a lguna ; pero  si el n ú 
mero* de las expediciones se aum entase  ó resu lta re  de la 
variación aum ento ó d ism inución  dedistancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la p a rte  co rrespondien te  
de la asignación á p ro rata . Si lâ  línea se variase del todo 
el contratista deherá co n testar d en tro  del térm ino  de los 
15 dias siguientes al en  que se le dé.el ayiso si se aviene 
ó no á co n tin u ar el servicio  por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa y queda al G obierno el de
recho dé su b asta r nuevam ente  el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de su p rim ir  la línea y el G obier
no avisará ;̂ l co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  
para que re tire  el servicio , s in  que tenga este  derecho á 
indem nización.

4 3 . La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de las prov incias de G ranada y- Alm ería y por los 
demás medios acostum brados, y  tendrá lugar an te  los Go
bernadores de las m ism as, asistidos de los A dm inistra
dores p rincipales de Correos de los m ismos p u n to s , el 
día 17 de D iciem bre próx im o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la can tidad  
■ de 90.000 rs. vn. anuales* no pudiendo adm itirse  p ro 

posición que exceda de esta sum a.
15. Para presen tarse  como licitador será  condición 

precisa depositar p rév iam enle  en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas p rov incias , como dependencia 
de la Caja general deD ep ó sitó s, la sum a de 8.000 rs. vn. en 
metálico ó su  eq u iv a len te .en  títu los de la Deuda del Estado 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta' á los 
interesados, m énos la correspondien te  al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía  del servicio á que 
se obliga basta la ponclusion del contrato .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado, ex
presándose por letra  Ja cantidad en que el lic itador

- se cqmprom ete á p re s ta r  el se rv ic io , así como su do m i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir: á esté;pliego se u n irá  la carta  de pago o rig ina l 
que  acredite háberse  hecho el depósito p reven ido  en  la 
condición an te rio r, y u n a  certificación expedida po r el 
Alcalde del pueblo, residencia del p ro p o n e n te , por la 
que conste su  ap titu d  legal, buena conducta y que cuen
ta con recu rsos p a ra  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de qu ed ar 
precisam ente en  pqder del P residen te  de la su b asta  d u 
ran te  la m edia hora  an te rio r á la fijada para  da r p rin c i
pio al acto , y  u n a  vez entregados no p o d rán  re tirarse .

18. Para ex tender las proposiciones se o b servará  la 
fórmula siguiente:
■ «Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde G ranada á A lm ería y v iceversa  por el p r e 
cio d e . . . ..................     reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. JV1.»

Toda proposición qu e  no se halle  redactada en  estos 
térm inos, ó que  contenga m odificación ó c láusu las con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem a te , declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r, sin  perju icio  de la aprobación  superior, 
p a ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si.de la com paración de las proposiciones resu lta 
sen  igualm ente  beneficiosas dos-ó m á s , se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , 
pero solo e n tre  los au tores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el empate»

21. Hecha la adjudicación por la S u p erio ridad , se elé- 
vará  el contrato á escritu ra  pública* siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos c o 
pias sim ples, y  otra en  el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. C ontratado e ls e rv ic io ,  no se podrá su b a rren d a r, 
ceder n i traspasar s in  préy io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que p rev iene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 dé Febréro  de 1852 si no 
cumpliese lás condiciones que deba llen a r para  el o tor
gamiento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese qu e  esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

, Condición adicional.
El co n tra tis ta  podrá p restar el servicio en ca rru a je , 

conduciendo p asa je ro s, siem pre que se. destine  un  local 
conveniente y seguro  donde vaya la correspondencia 
con separación.

Madrid 21 de N oviem bre de 4860.— E1 Director general 
de C orreos, M auricio López R oberts.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a  pública
subasta el entretenimiento de sillas-correos y  cabriolés
en que se conduce la correspondencia en las líneas ge
nerales.
1.a El co n tra tis ta  se obligará á e n tre ten e r p o r té r 

m ino de dos años las sillas-correos y cabrio lés en qu e  se 
conduce la correspondencia  actualm ente  en las líneas ge
nerales, y en  cualqu iera  o tra en  q u e  el G obierno cre
yese convenien te  hacer extensivo este m étodo de con
ducción.

2.a Se en ten d erá  po r en tre ten im ien to  de las sillas y 
cabrio lés cu an tas com posturas y  rep aracio n es sean n e 
cesarias, sin lim itación de n in g u n a  especie, para  conser
varlas en buen estado de se rv ic io : com prenderá  tam bién 
el en tretenim iento , a lm acenaje , a lum brado  y e n se b a -  
m iento de los carrua jes en cam ino. .

3.a Para p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa h ab er depositado p rev iam ente  en la Caja general 
de Depósitos 100.000 rs. en  metálico ó su equ ivalen te  en  
papel de la Deuda del Estado. Este se rá  devuelto  á los 
interesados á la conclusión  del rem ate , excepto el que 
pertenezca al m ejor postor, que será retenido como fianza 
hasta la conclusión  del contrato .

. 4.a El tipo m áxim o adm isible para la subasta se rá  el 
de 2 rs. 20 cents, por legua en las s illa s-co rreo s , y el 
de u n  real 65 cénts. en cabriolé.

5 .a Cuando las si lias-correos ó cabrio lés se trasp o r
ten en tro u k s p o r los fe rro -ca rriles , no se abonará al 
co n tra tis ta  cantidad alguna por las distancias qu e  reco r
ran  de esta m anera.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por rem itirse  
la correspondencia po r fe rro -ca rril dejasen de co rre r 
las sillas ó cabrio lés en toda ó p a rte  de alguna de las 
líneas en que están  establecidas ó se establezcan, será  
indem nizado el co n tra tis ta  con una  m ensualidad de lo 
que im porte la línea sup rim ida  ó reform ada.

7.a La Dirección general podrá u sa r  en expediciones 
ord inarias carruajes de m ás de dos a sien to s; pero  en 
este caso percib irá  el con tra tis ta  300 rs. vn. por viaje 
de ida y vuelta , adem ás de lo que le corresponda por 
en tre ten im ien to  según las condiciones an terio res.

8 .a La subasta se an u n ciará  en la Gaceta y en  el Dia
rio de Avisos do esto corte y  en los Boletines oficiales de 
las provincias, y tendrá  lugar el dia 23 de D iciem bre pró
xim o er> el local que ocupa la Dirección general de Cor
reos, an te  el*D irector general del ram o , con asistencia

del Oficial de la Secretarla y el del negociado á quienes
n°inTiPpíK ü Cl c? no<; imieiUo <1|; este "asunto , dosem pe- uando el ultim o las (unciones de Secretario.

9; Las proposiciones se harán en pliegos cerrados v 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compiórnete a p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañara otro pliego también cerrad o , en que se es- 
ci ib ira el mismo lem a, el dom icilio del proponente y su 
firma o la de la persona autorizada cuando no sepa e s
c rib ir: a este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósito prevenido en la 
condición 8. El pliego-que contenga la proposición llé
vala en su sobrescrito  la palabra Proposición, v el de 
a hi-nw. y domicilio del proponente el lema que se haya 

lijado al pie de aquella. J
10. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisam ente en .poder del Presidente de la subasta me
dia hora antes de la fijada. Para extender las proposicio
nes se observara la fórm ula siguiente-

«Me obligo á entre tener las sillas-correos y  cabriolés 
en que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e  r s . . . .  cénts. por legua
corrida  las silla s-co rreo s , y e n   r s  cénts. por
igual distancia los c ab r io lé s , con sujeción al pliego de
condiciones aprobado por S. M.»

Toda, proposición que no se halle redactada en estos 
tem im os o que contenga modificación ó cláusulas condi
c io n a les, sera* desechada. .

11. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior

lo cc.ual se dará cuenta del expediente al Gobierno. ’
.12. Si de la comparación de las proposiciones resu l

tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora , pero  solo en tre  los autores de las proposiciones 
que hayan  causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por Ja Superioridad , se ele- 
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento y el de un tes
tim onio legalizado y dos copias simples para la Dirección 
general de Correos.

14. El rem atante quedara sujeto  á lo que previene el 
a rt. 5.° del Real, decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para el o tor
gamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.
' 15. Lo que devengue el rem atante por el expresado 

servicio, con arreglo al contrato  , le será abonado por 
mensualidades vencidas en v irtu d  de orden de la Direc
ción general de Correos en la misma form a que actual
m ente se efectúa.

Madrid 22 ú e  N oviem bre de 1860.=*E1 D irector gene
ral de C orreos, Mauricio López Roberts.  2

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo d ispuesto  por Real orden de 26 de Ju

lio ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del 
próxim o mes de Diciembre, á las doce de su m añana, paia  
la adjudicación en pública subasta de las obras del puen
te de las A rrio n d as , en la carre tera  de Oviedo á Santan
der, cuyo p resu p u esto , deducido el im porte de las ci
m entaciones que se hacen por A dm inistración, ascien
de á 702.956 rs. 56 cénts.

La su basta  se celeb rará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de O bras .p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Ovie
do ante el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la c a n ti
dad que  ha  de consignarse p rév ia inen te  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será de 35.000 rs. 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tu v ie ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r 
al fijado para  la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite  h ab er realizado el de
pósito del modo; que previene la re íe rid á  in strucc ión .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación  abierta  en  los^ térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era  mejora por lo 
m énos dé 1.000 rs., q u edándo las dem ás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no  bajen  de 200 r s /

Madrid 22 de Noviem bre de 1860 .=E l Director gene
ra l de O bras p ú b licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . .  , en te rad o d é l an u n cio  publicado 

con fecha 22 de Noviembre ú ltim o , y de las condiciones y 
requ isitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras del puente de las A rriondas, en la 
carre te ra  de Oviedo á Santander, se com prom ete á tomar 
á su c a rg ó la  construcción de las m ism as, con estric ta  
sujeción á los. expresados requ isitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jo ran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
q ue  será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente  la can tidad , escrita en le t r a ,  po.r 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 21 del p ró 
xim o mes de D iciem bre, á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
re tera  de Salam anca á C áceres, com prendidas en tre  el 
rio  Tajo y el puerto  de los C astaños, cuyo p resupuesto  
asciende á 1.486.604 rs. 35 cénts.

La subasta  se ce leb ra rá .en  los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  corte 
an te  la Dirección general de O bras púb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en Cáce
res an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en. 
ám bos puntos de m anifiesto p a ra  conocim iento del pú 
blico el p re su p u es to , condiciones y  planos correspon
dientes. ■ ■ -

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la can
tidad que  ha de consignarse p rév ia inen te  como g aran 
tía para tom ar p a rte  en esta subasta será de 45.000 
reales en  dinero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efec
tos de la Deuda pública  al tipo que  les está asignado por 
las respectivas disposiciones v ig en tes, y  en los que no lo 
tu v ie ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego e fd o cu m en to  que acredite  h ab er realizado el de^ 
pósito del modo que previene la referida  instrucción .

En el caso de que resu ltasén  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam ente  e n tre  sus autores, un a  
segunda lic itación  ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 1.000 rs., quedando las dem ás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 200 rs.

M adrid 22 de N oviem bre de 1 8 6 0 .«  El Director gene
ra l do O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . ........................  en terado  del a n u n 

cio publicado con fecha 22 de N oviem bre ú ltim o, y de 
las condiciones y  requ isitos que se exigen para la a d ju 
dicación en pública  subasta  de las obras de la carre tera  
de Salam anca á Cáceres, en tre  el rio Tajo y el puerto  de 
los Castaños, se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . -----

(Aquí la proposición qne se h a g a , adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
determ inadam ente  la cantidad , escrita en letra  , poi la 
que  se com prom ete el proponente á la ejecución de las

[Fecha y  firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto po r Real órdep de 14 de Oc
tubre  ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 21 
de Diciembre próxim o, á las doce de sú  m añana, para la 
adjudicación en  pública subasta  de las obras de cons
trucción de los trozos segundo y  tercero de la carre te ra  
de Segovia á Arévalo bajo el tipo de 1.354.544,69 rs.

La subasta  se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras p ú b lica s, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento y en S e- 
eovia an te  el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ámbos pun tos de m anifiesto para  conocim iento del p u 
blico el p resu p u esto , condiciones y p lanos correspon

d í a s  proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse p rev iam ente  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta sera  de 6 .0 •
en d inero  ó acciones de cam in o s , ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta asignado por las; r e s -  

; peclivas disposiciones vigentes, v en los que no lo tu tí
ren  al de su cotización en la Bolsa el día anterioi al f | - 
do para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse a cada pliego

el docum ento que acredite  haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo m é
nos d e 2.000 rs., quedando las dem ás á voluntad de tos 
licitadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 22 de Noviembre de 1860. =  El D irector gene
ral de Obras p úb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con techa 22 de Noviembre ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de los trozos segundo y 
tercero de la carretera de Segovia á A révalo , se com pro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á (os expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en letra  , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias dadas por el Depósito Hi

drográfico de Lóndres, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA ORIENTAL DE AUSTRALIA.

Faro en las inmediaciones de Cabo Sa in t George.
Según anuncio de la Junta de Prácticos y de Nave

gación de vapor en Sydney, debe haberse encendido el 
m encionado faro , recientem ente construido , el 1.° de Oc
tub re  del co rrien te  año.
n ' Está.situado sobre un  mogote a lto , distante 1 % m i
llas al NO. de cabo Saint George, y 2 / 2 al S. de la pun
ta m eridional de la entrada á la baliia de Jervis.

Aparato catóptrico de tercer orden.
Luz variada por destellos rojos, verdes y blancos que 

se suceden cada 30 s. 1

Alcances en tiem po des- ( des êdo b la n c o .. 19 millas,
pejado ) k ° s destellos verdes

'  ............................( y ro jo s    14 id.
L atitud   35°.. 9'..16" S.
L ongitud.. .  156 ..59 ..24 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
m ar, 68. m ^

La torre es de piedra blanca, de 18,m 6 de a ltu ra, y 
la luz es visible desde m ar afuera cuando demora en tre  
el s>. 38° O., y el N. 10° E., y demorando al N. 30° E. por 
encima de una colina situada al S. del faro, estando el 
buque á una gran  distancia al S. de ella. Cuando se en
tra  por Ja  bahía de Jervis demorando el faro al S. 16° O. 
quedará  la luz ocultada por la isla Bowen, que 'form a 
la extremidad m eridional de la entrada, de m anera que 
solo es visible desde una parte  de la bahía, ó sea cuando 
dem ora en tre  el S. 46° E. y  el S. 35° E.

A d v e r t e n c i a s . Al aproxim arse los buques á cabo Saint 
George viniendo del S. deben avistar siem pre está luz á 
fin de no caer en la bahía W reck , que es la m ayor ense
nada al O. del cabo. Se verá la luz prim eram ente.dem oran- 
do al N. 30* E. por encima de la colina al S. del cabo, al 
que se aproxim arán con toda precaución porque es raso, 
peligroso y con arrecife en su punta , sobre el que rom 
pe la m ar. Cuando se esté á ménos distancia de 8 millas 
no se debe llevar la luz al E. del N orte , pues si el n a 
vegante se halla cerca de la costa al SO. de esta demora, 
verá la luz en parte solamente, ó tal vez oscurecida de! 
todo; pero navegando hacia el E. se descubrirá gradual
m en te , y al dem orar al N , 15° O. la podrá a tracar con 
toda seguridad á la distancia de una ó dos millas.

Al ven ir del N. se avistará la luz en la demora del 
S. 38° O. por fuera de la punta Crocodile, y  m anteniéndola 
a la vista se podrá pasar esta punta á la distancia de una 
o dos millas con toda seguridad.

La bahía de Jervis ofrece bueno y seguro fondeadero 
abrigado de todos los vientos.

Las dem oras son verdaderas.
Variación en 1860, 10* 15' NO.

C o s t a  O c c id e n t a l  d e  E s c o c ia .

Según anuncio de la Comisión del alum brado m aríti
mo de las costas del N o rte , deben encenderse el 20 del 
corriente m e s , los dos faros que se expresan á con tinua
ción, recientem ente construidos.

Faro en punta Corran.
Situado en esta punta, que es la occidental de la en 

trada de Loch E il, condado de Argyle.
Luz fija , de color rojo cuando se vea entre los ru m 

bos del Ñ. 30° E. por el E. al S. 34° O .; y blanca en to
das las demas direcciones en que pueda ser vista desdé 
Loch Eil y Loch Linnlie.

Alcance en tiempo despejado, 10 millas.
Elevación del foco lum inoso 'sobre el nivel de p leam ar 

de m areas vivas, 1 l.m
La torre es de m anipostería revocada de blanco, y de 

12,m8 de altura desde su base hasta el arranque d é la  
veleta.

Faro de Phladda.
Está situado en la isleta de este nom bre, distante una 

m illa de la parte  O. de isla Luing, y 2 *4 al SO. de la de 
Easdale, condado de Argyle.

Luz fija, de color rojo cuando se avista desde el N ., ó 
en la dirección de la roca Bogha Nuadh, dem orando e n 
tre  los rum bos del S. 12° E. y S. 4° O .; y de color n a tu 
ra l hácia la costa cuando demora en tre  los rum bos del
S. 4° O. y N. 1° O. Esta luz se oculta cuando desde m ar 
afuera demora en tre  el N. 1.° O. y S. 12° E.

Alcance en tiempo despejado, 11 millas. *
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea

m ar de m areas vivas, 12,m8.
La torre es de 'm anipostería revocada de b lan co , y 

de 12,m8 de a ltu ra  desde su base hasta el a rran q u e  de la 
veleta.

Debe tener presente el navegante que al aproxim arse 
al faro viniendo de la parte del S. verá una luz débil 
que varía según el estado de la atm ósfera, en tré  el N., y  
algo m as hácia el E.

Las demoras son verdaderas.
V ariación en 1860, 26* 10' NO.
Madrid 19 de Noviembre de 1860.*=*=Francisco Chacón.

Consejo de Administración  
del Canal de Isabel II.

El dia 14 de Diciembre próximo, á las dos de su  tarde, 
se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de C añizares, núm e
ro  1 , cuarto  segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo y del 
Ingeniero encargado de la distribución in te rio r, la cons
trucción de las alcantarillas de las cuencas de Segovia y 
de Valencia bajo el pliego de condiciones, planos y p re
supuestos aprobados por Real orden de 30 de Julio ú lti
m o, que se hallarán  de manifiesto en las oficinas de d i
cho’ Consejo, establecidas en el referido local, para c u an 
tas personas gusten exam inarlos, todos los dias no fe
riados que median hasta el de la subasta, desde las on
ce de la m añana á las tres de la ta rd e , observándose pa
ra  el rem ate las prevenciones siguientes.

1 .a La subasta  se divide en dos subastas parciales : la 
prim era com prende las alcantarillas de la cuenca de Se
govia , y la segunda lasÚ e la de Valencia.

2.a ’ Ño se adm itirán  proposiciones para la construc
ción de las cuencas en un mismo p liego , debiendo h a 
cerse separadam ente para cada una  de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los mismos térm inos que 
m arca el modelo ad jun to , desechándose en el acto las 
que carezcan de esté requisito , así como tam bién ias que 
excedan de los tipos de 2.546.992 rs. 60 cénts. para las 
alcantarillas de la cuenca de Segovia, y 2.155.279 rs. 14 
céntim os para las de la cuenca de V alencia, en que res
pectivam ente han sido presupuestadas cada una de dichas 
cuencas.

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acom pañadas 
de u n a  carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
120 000 rs. vn. si la propuesta se hiciese á la cuenca de 
Seeovia y 100.000 rs. vn. si á la de Valencia, en m etáli
co" en a c c i o n e s  de las emitidas por el Ministerio de Fo
m ento ó su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones v igen tes; ó al de 
su cotización eil la Bolsa para aquellos que no le tengan 
señalado

5 a Se dará principio á la subasta a la hora senalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
a lic ita r: v reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso podrán  los mismos m anifestar las dudas 
que se le ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estim en 
n e ce sa ria s : en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se in te rrum pirá  bajo n ingún  concepto, ni se 
adm itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y p reven

ciones , así como de las condiciones á que se ha de s u 
je ta r el contratista, se abrirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se, leerán igualm ente, desechándose en  el acto 
las que carezcan de los requ isitos de que se ha hecho 
mención en la prevención 4.a y a n té rio re s , declarándose 
acto continuo las que resu lten  ser m ás ventajosas en ca
da una de las secciones , y extendiéndose acta formal de 
todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación en tre  sus a u 
tores por espacio de 10 m inutos por lo ménos, pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente 
apercibiéndolo ántes por tres veces. .

8.a Para'fprevenir lafduda que podría*ofrecerse"sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó m ás proposicione s iguales, án tes de a b r ir 
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tan tas bolas num eradas cuantos sean los p ro 
ponentes , y la que saque cada uno de estos por sí m is
mo de term inará  el lugar respectivo para el caso de ty 
licitación a b ie rta , entendiéndose que el que tuviese el 
núm ero m ás bajo será preferido ín te rin  no se mejore su 
propuesta.
:J9 .°  No ten d rá , sin  em bargo, validez ni efecto el 
emate hasta tanto  ’que haya recaído la aprobación de
S. M ., en cuyo caso se procederá al otorgam iento de las 
correspondientes escrituras.

10. Los licitadores que  hubiesen tomado parte  en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que haya 
term inado el acto , quedando retenidos hasta el otorga
m iento de las respectivas escrituras lós de los autores 
de las proposiciones declaradas m ás ventajosas en cada 
una de estas dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su  inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 14 de Noviembre de 1860. =*É1 Presidente, 
M arqués del Socorro.=EI S ecretario , Francisco Martin y 
Serrano. —3

Modelo que se cita.

D* • • .................  vecino de   ., enterado del
anuncio publicado con fecha 14 de Noviembre de 1860, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
las a lcan tarillas de la cuenca de (Segovia ó Valencia), se 
comprom ete á tom ar á su cargo dicha construcción, su
jetándose en un  todo á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (en letra  ) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 25 de Noviembre de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en  este  d i a , depositados 
por 2.273 in d iv id u o s , de los cuales 
los 77 han sido nuevos im p o n en tes ... 134.653 

Se han  d evuelto , á so lic itu d  de 93 in 
teresados. .  ............................................. 116.257,76

El D irector de sem an a , 
Jerónimo del Campo.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
No habiendo tenido lugar en el acto de la subasta cele

brada ante mi autoridad el rem ate y adjudicación del se r
vicio de la publicación del R o te n  oficial de esta provincia 
en el próximo año de 1861 por no haber habido licitador, 
he acordado se celebre nueva subasta en el dia 8 de 
Diciembre próximo á las tres de su tarde en este Go
b ie rn o , en los mismos térm inos y bajo el pliego de con
diciones anunciado en el Boletin oficial del m iércoles 3 de 
Octubre ú ltim o , núm . 118, con solo la variación del tipo 
fijo, que para el expresado año se eleva á 12.000 rs.

Lo que se hace notorio al público para conocimiento 
de las personas á quienes convenga interesarse en ello.

Salamanca 22 de Noviembre de 1360. =  El G oberna
dor de la provincia, Gregorio Pesquera. 5880

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
Este Ayuntam iento ha resuelto proceder á la contrata 

del sum inistro  y servicio del alum brado público por gas 
para esta ciudad, m ediante subasta que tendrá lugar el 
domingo 30 del próximo mes de Diciembre á las doce 
del dia en la sala consistorial, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por S. M. (Q. D. G.), que se halla 
de manifiesto en la Secretaría m unicipal , y que se e n 
tregará impreso á las personas que lo soliciten, y con su 
jeción á la dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 18 do Marzo del mismo año 
relativos á la celebración de toda clase de subastas so
b re  servicios públicos. .......

Las personas que deseen tom ar parte en j a ' licitación 
p resen tarán  sus proposiciones en pliego cerrado al se
ñor Presidente del Tribunal de subasta durante la p ri
mera media hora del acto de la m isma y á continuación 
se procederá á la apertu ra  de los pliegos por e| orden que 
fueron entregados. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales y fueran las que ofrecieran m ayor ventaja, se 
ab rirá  en tre  estos licitadores solamente una puja oral por 
espacio de un cuarto deT iora , adjudicándose el rem ate 
provisionalm ente al que haga m ayor rebaja del tipo in 
dicado, con lo cual coqpluirá el acto. La redacción de las 
proposiciones se sujetará estrictam ente ,al modelo que se 
inserta á continuación, advirtiéndose que para tom ar 
parte  en esta subasta ha de acreditarse ten er hecho un  
depósito de 10.000 rs. en la Caja general de- Depósitos ó 
en su sucursal de esta ciudad.

Zaragoza 18 de Noviembre de ,4860.=JSi Presidente, 
Simón Jim eno .=D e acuerdo de S. E ., M anuel C. R ei- 
n o so , Secretario.

Modelo de proposición.
El que su scrib e , vecino d e  , se obliga a nom bre

propio ó en representación de la Socieda'd.. ! ...........  (se
gún los casos) á prestar el servicio del alum brado p ú b li
co de Zaragoza por la sum a d e  rea les   cén
timos por m etro cúbico de g as, con sujeción al pliego de 
condiciones publicado, y pa ra  acreditarlo  acom paña car
ta de pago del depósito que en el m ismo se exije.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública licita-
don el suministro y servicio del alumbrado público por
gas para la ciudad de Zaragoza.

1 .a Se saca á pública subasta el sum inistro  y  servicio 
del alum brado público por medio del gas en Zaragoza. 
El Ayuntam iento de Zaragoza concede al que resulte ad
judicatario  de este servicio el privilegio exclusivo de fa
b ricar y  vender el gas necesario para  el alum brado p ú 
blico de las plazas, calles y paseos de la ciudad du ran te  
15 años. El A yuntam iento dentro del círculo de sus a tr i 
buciones, protegerá á la em presa apoyándola en cuanto 
esté de su parte, á fin de que pueda plantear convenien
tem ente el a lum brado por gas á que se refiere este plie
go de condiciones.

2.a El núm ero m ínimo de faroles que ha de com
poner él alum brado público de las plazas, calles y paseos 
de la ciudad, se fija como base para el contrato en 710 
faroles, que estarán encendidos desde media hora después 
de la puesta del Sol hasta media hora ántes de su  salida, 
en todas las fases de la Luna y en todas las estaciones 
del año. El pago del gas consum ido se vérificará por m en
sualidades vencidas.

3.a La Municipalidad cederá á la em p resa , du ran te  los 
15 años de duración de este contrato, un  terreno de unos 
5.000 m etros superficiales, para que pueda establecer en él 
la fábrica de gas con sus dependencias, y cuya designación 
de sitio h a rá  el A yuntam iento , oyendo á sus Arquitectos 
y á la empresa contratante ; fuera del radió de la pobla
ción y á la distancia de 300 metros á ser posiblé, y 
nunca m énos de 100 en paraje ventilado y  no contiguo 
á n ingún  otro edificio existente al tiempo de la construc
ción.

4.a Se empezarán los trabajos dentro  de los seis meses 
á contar desde el dia en que la empresa haya sido puesta 
en posesión del te rren o , y se continuarán sin in te rru p 
ción y con actividad.

5.a Los gasómetros deberán establecerse com ple ta
mente aislados de las demás edificaciones de ía fám-ica y 
protegidos por para rayos de una altura por lo m enos 
igual al radio del gasómetro.

6.a La capacidad total de los gasómetros será á lo m é
nos tal que con ella pueda a tenderse al consum o diario 
del gas que deba sum inistrarse, aún en  el caso de ave
ría  en cualquiera de los mismos.

7.a Los depósitos en los que se sum ergen las cam pa
nas de los gasómetros deberán ser completamente im 
permeables.* Podrán ser construidos de piedra ó ladrillo 
con m ortero hidráulico. Si los m uros se elevasen sobré 
el suelo, deberán  tener un  espesor igual á la mitad de 
su a ltu ra .

8.a Lo& talleres de destilación y los almacenes de car
bón próxim os á e llo s , deberán constru irse  y cubrirse  
con m ateriales incombustibles.

9.a Dentro de los dos años siguientes, á contar desde 
el dia en que la empresa haya empezado lós trabajos es
tarán  alum brados c o n g a s  los 710 faroles mencionados 
del a lum brado público. La empresa podrá , sin  embargo,

anticipar la canalización y la colocacion.de .dichos farojes 
cuanto convenga á sas intereses. - . . f c

10. La colocación de los faroles se designará ,por el 
A yuntam iento en los puntos que más convenga y lom an
do las precauciones debidas para no, causar daño en las 
fachadas de los edificios públicos, y particulares* y bajo la 
base de 30 metros de distancia media, de una luz á otra, 
contados sobre la línea de la tubería  general. • (

41. El núm ero de luces y farples designados para el 
alum brado público, podrá aum entarse según lo .acuerde 
el A yuntam ien to , y la em presa estará obligada á estar 
blecer en los sitios y puntps que designe aquel,,A razón 
de 100 faroles cada año, bajo iguales bases y condicipt- 
nes que se estipulan para las 710 luces que sirven de 
base para este contrato. , . .

12. Serán de cuenta de la empresa todos los gastos 
que origine la construcción de la fábrica con sus depen
dencias accesorias, todas las tuberías y cejuelas y su c o r  
locacion debajo de la via pública en todo él espacio nece
sario para el surtido  de los 710 faroles y los demás que 
acuerde e l A yuntam iento, con sus correspondientes por
tezuelas t esjpitas v tubos que se coloquen en  la via públi
ca y paredes adyacentes á la misma , los faroles del 
servicio público, los que tengan lqs faroles pescantes y 
candelabros en que unas y otros hayan  de ser colocados.

13. Los diám etros y el grueso de las tuberías que se 
coloquen en la via p ú b lica , deberán  ser aprobados por el 
Ayuntam iento, y en caso de no estar de acuerdo con lo pro
puesto por la empresa , se determ inarán por peritos nom 
brados por ám bas p a rte s , y en caso de discordia, por un  
tercero nom brado por el Gobernador de la provincia. Los 
faroles y demás aparatos del a lum brado se sujetarán ¡asi
mismo á los modelos que adoptare la corporación m uni
cipal de acuerdo con la empresa. Siempre que el; A yun
tam iento avise con 48 horas de anticipación * la em presa 
cam biará los m echeros que se le designen; y la m ayor ó 
m enor cantidad de gas que consum an, se abonará  en 
proporción al precio estipulado. ¡ *

14. La em presa tendrá obligación de colocar sobre 
candelabros fie hierro  100 faroles de jo s  74 0 ya expresar 
dos. Si se aum enta el alum brado público, estará obligada 
la em presa á. colocar sobre candelabros la décima parte  
de jos faroles que se aum enten. • , .

15. La colocación de las cañerías en la via pública  y 
la reposición del afirmado de la m ism a se verificará bajo 
la inspección del Arquitecto m unicipal , y serán  de cu en 
ta de la empresa todos Jos gastos ocasionados, asi como 
el pago dé daños y  perjuipiqg y de los gastos que pudie
ran  ocurrir poi;.deterioro d epbrfls su b te itá n ea s;ya exis
tentes con motivo de los trabajos de. íá em presa, E| Ar
quitecto municipal, de acuerdo con la empresa ,. fijará 
tam bién, la distancia,, á  que se h a .d e  ¡colocar la , tubería  
respecto ,á  la via pública, alcantarillado y cañ erías , de 
aguas claras, para que estas, sobre todo,,no ¡sufran la in 
fluencia de las fugas de gas en los tqbos. de conducción.

1,6. El gas será lo .más puro posible, y darA una llama 
blanca y  brillan te  sin p roducir hum o ni olor. Su luz no 
será inferior , en u n  m echero que consuma 20h litro s  por 
h o ra , á la que arroje una lám para-cárcel cuyo raeclieT 
ro consum a en una hora 42 gramqs dé aceitp, de oliva 
puro, com probada esta,intensidad por los medios fotomé- 
tricos m ás recomendados por la ciencia.’ La presión mir- 
nima del gas, medida con el manómetro de., agua desig
nado por el Gobierno para las comprobacióúes dq conta
dores de g a s , será de 15 m ilím etros d u ran te , las horas 
del alum brado público en todos los puntos de la tubería  
que se coloquen en la via pública, y con esta presión se 
com probarán los m echeros ó pitones de las luces del gas. 
La empresa estará obligada, á colocar de su cuenta en los 
puntos que el Ayuntamiento h ,prefije un  número, su fir 
cíente de fotómetros , m anóm etros, contadores, m echeros 
y pitones de prueba necesarios para comprobar , y  deter
m inar la presión del gas y la intensidad dq;su  luz.

La empresa pondrá tam bién á disposición de f e  pa r
tic u la re s , cuando estos los. rec lam en , los folómetros y 
demás aparatos para com probar la intensidad de la luz y 
asegurarse de la presión y  buena calidad del gas. Los 
experim entos deberán ejecutarse por peritos nom brados 
por ámbas partes; y en caso de discordia, será definitivo 
el resultado que obtenga un tercero nom brado por el Go
bernador de la p ro v in c ia , el que dará certificados dél re
sultado de las observaciones. Si la sreclam ación fuese in
motivada , los gastos ocasionados serán  de cuenta del 
clam ante; y en el caso c o n tra rio , la reclam ación sera  
atendida y  multada la empresa. , . . , .

17. Para asegurar la regularidad en el sum inistro  dqj 
gas se rá , obligación de la em presa tener en deposito un 
acopio de m aterial bastante para la elaboración del gas 
en tres meses. ..." > ,

18. Estará asimismo obligada la empresa á tener, "ep 
reserva 50 re p is a s , 25 candelabros y 75 faroles para el 
caso de inutilización repentina de los que. se hallen en 
uso. Todo el m aterial y efectos de que se hác,e aquí m en
ción y en |a condición anterior estarán bajo la inspec
ción del Ayuntamiento.

19. Será obligación de la empresa num erar los faroles 
sobre uno de sus c ris ta les/ten erlo s  constantem ente lim 
pios, p in tándo los, asi como los pescantes y candelabros^ 
una vez á lo m énos cada dos años.

20. Todo el personal necesario para la elaboración del 
gas y para el servicio del a lum brado será asimismo de 
cuenta del contratista ; pero el A yuntam iento tendrá de
recho á in te rven ir en el nom bram iento y separación de 
la pa rte  de este personal empleado en encender y apagar 
las luces de gas.

21. Al finalizar esté contrato, tendrá derecho el A yun
tam iento, si le conviniere, á quedarse con la fábrica y  
sus dependencias , con sus ú t ile s , aparatos para e laborar 
el gas , cañerías generales y  parciales, faroles, repisas v 
éandelabros con uíi 10 por 4 00 de beneficio sobre la ta 
sación que h ag an : peritos nom brados por am bas partes, y  
tercero, caso de discordia , nom brado por el G obernadbr 
d é la  provincia. Podrá la em presa sin  em bargo re tira r  to-

r dos aquellos combustibles y  efectos nuevos que existan 
■en depósito, á m énos que convenga al Ayuntam iento su  

adquisición por los valores en que la em presa los es
tim e.

22. Si fenecido el tieiiipó del contrato  no hubiera po 
dido celebrarse otro nuevo con la oportuna anticipación, 
estará obligada la em presa á seguir prestando el servicio 
bajo las m ismas condiciones del p resénte pliego. El A yun
tam iento avisará el H ia en que la  empresa deba besar, 
no pudiendo exceder el referido servicio ex traord inario  
de seis meses.

23. El derecho *de establecer cañerías no au toriza  ni 
concede más que el de serv idum bre  en la via pública 
por el tiem po de la concesión.

24. La em presa ó persona en cuyo favor se rem ate el* 
sum inistro  ten d rá  obligación de facilitar gas á los p a r ti
culares que se lo pidan , siem pre que los edificios no  se 
hallen á m ayor distancia , de 30 m etros (la páred  m ás 
próxima) de la tubería principal del g a s , sin exceder en 
n ingún  caso del precio establecido por la condición 25, 
ni poder exigir otro em olum ento ó pagó alguno no e x 
presado en este pliego.

25. El gas que se sum in islre  á los particulares debe
rá ten er las m ismas coiídiciones de p u re za , in tensidad  
de luz y  presión designado para el del alum brado pú* 
blico, sin  que pueda exceder su  precio de 40 por 100 so
bre el de este ú ltim o , medido con contadores de v o lú -  
men. Deberá tam bién facilitarse á razón de u n  tan to  fijo 
por hora y  lu z , con la obligación por pá rté  del em pre
sario de proveer á estos consum idores de los pitones y  
forma de luz que le p id a n , así como de encender, apagar 
y  cu idar de estas luces , pudiendo im poner á estos con
sum idores un 25 m ás pór 400 sobré  el del a lum brado pú
blico, ó sea un  4 5 por 100 m ás de lo que les podía costar la 
m isma cautidad de gas medida con contador de volúm en. 
Todos los consum idores tendrán la facultad de cam biar 
1111 sistema por e tro , dando el oportuno aviso prévio al 
arrendatario . El em presario estará obligado á tener un  
repuesto bastante de contadores para colocarlos y  a lq u i
larlos á los consum idores que no los tengan propios ; pe
ro siem pre sujetos á la comprobación y  m arca p reven ida 
por Real decreto de 28 de Marzo de 4 860, sin poderles 
exigir más de 4 rs. vn. al mes por cada contador de los 
llamados de tres m ech ero s, y 5 rs. vn. por cada uno de 
los de cinco mecheros.

26. Los que se sirvan de contador dispondrán lib re 
m ente del gas que haya pasado por el m ismo, d istribu 
yéndoselo en la forma y  modo que les parezca.

27. Todos los daños que ocasionen fugas de gas en 
las tuberías y cejuelas colocadas en la via pública , se rán  
de cuenta dél contratista.

28. Le serán igualm ente im putables todas las fallas 
del servicio así al público como á los particulares., é in 
cu rrirá  en las m ultas siguientes:

Primera. Por cada luz que no esté encendida en lás 
horas prefijadas por el A yuntam iento se le e x ig irán  5 rs. 
vellón.

Segunda. Por carecer el gas de las condiciones esti
puladas 1 0 rs . por cada luz.

Tercera. P@r no tener en depósito los m ateria les á 
que se halla obligado, 4.000 rs. diarios h astá  qué los 
tenga completos.

29. Las m ultas por faltas en el servicio, cuyo importé 
total rto exceda la  sum a de 500 rs;, serán  exigidas por el 
Alcalde y  gubernativam ente , probada que sea lá culpa
bilidad. Las m ultas que excedieran .dé aquella suma, s in o  
pasan de 4.000 r s . , serán im puestas j io r  los G oberna
dores; y la indem nización por los daños causados, a sí 
como las m ultas que pasen de 4.000 rs., serán im puestas 
por los T ribunales correspondientes, haciéndose efecti^- 
vas, e stas y las m u lta s , con la fianza presentada. En. el 
térm ino de 15 dias deberá el empresario com pletar d icha 
fianza hasta la s u m a  que se le haya exigido.  ̂ ^

30. Los particulares podrán dirig ir sus acciones aíite



los T ribunales por las faltas de cum plim iento , danos y 
perjuicios á ellos referen tes, á cuyo efecto les facilitará 
el A yuntam iento los certificados que p idan  de las m ultas 
que se im pongan y  observaciones que se p ractiquen  so
b re  lá p resión , calidad ó intensidad del gas.

31. Para  tom ar p a r te en  esta subasta  ha de ac red ita r
se tener hecho u n  depósito de 10.000 rs. en la Caja ge
n era l de Depósitos, ó en su  sucursal de Zaragoza.

32. La empresa ó persona á  cuyo favor se ad jud ique  
el expresado servicio , am pliará el depósito de los 10.000 
reales con 40.000 m ás en  el térm ino  de 15 dias para 
responder con toda la sum a al cum plim iento del co n tra 
to. Si en los 15 dias designados el rem atan te  no hu b iera  
m ejorado el depósito en la form a dicha, perderá los 10.000 
reales que lo form aban, que quedarán  en fav o r.d e  los 
fondos m unicipales y  anu lada la subasta. Las consigna
ciones de los dem ás licitadores serán  devueltas á sus res
pectivos dueños luego que se term ine el acto de la s u 
basta.

33. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados con 
ex tric ta  sujeción al modelo que se acom paña, incluyendo  
en el m ismo las cartas de pago que acred iten  haberse  he
cho el depósito prevenido.

34. No se adm itirá  proposición a lguna , cuyo tipo e x 
ceda dé 2 rs. por cada m etro cúbico de gas que se c o n 
sum a d u ran te  los 15 años de du ració n  que tendrá  este 
contrato.

Siempre que el em presario  tuviese p o r conveniente 
rebajar él precio del gas, ó h acer cu a lqu iera  o tra  bon ifi
cación á particu lares, tendrá  obligación de hacerlo  tam 
bién  respecto al gas que consum an las luces públicas y 
en  la m ism a p rop o rc ió n .'

35. La presentación  de los pliegos en  el acto de la su 
basta ten d rá  lu g ar en  la sala consistorial an te  un a  co
m isión del A yuntam ien to , presidida por el Alcalde ó un 
delegado especial del G obernador de la  provincia, fijándo
se para la subasta él 30 dél próxim o m es de D iciem bre á 
las doce del dia.

36. Si en dioho dia no pudiese tener efecto la su b a s 
ta y rem ate por falta de licitadores ó por haber traspasa
do estos el tipo prefijado, se señalará  dia y  h o ra  para  la 
celebración de una nueva subasta bajo el m ismo pliego ó 
con las m odificaciones qué  él GobierUo acuerde  en este 
caso.

37. Se p rin cip iará  el acto de la subasta  recib iéndose 
por el Presidente los pliegos cerrados que se p resen ten  
por espacio de m edia hora  : á continuación se procederá 
á la apértiira  dé los pliegos por el órdeú en que fueron 
entregados. Si re su lta sen  dos ó más proposiciones igua
les, y fuésen las que ofreciesen m ayor v e n ta ja , se ab rirá  
en tré  estos licitadores solamérite una  puja o ra l por espa
c ia  dé un cuarto de hora  , adjudicándose el rem ate  p ro -  
v isiónalm énte a i  que h iciera  m ayor rebaja dél tipo in d i
cado , con lo cual concluirá el áctó. De todo ello sé ex ten 
d erá él acta cor respondiente.

38. A probada la subasta defin itivam ente por el Go
b iern o  de S. M ., el em presario  deberá  o torgar , den tro  
del prim er mes desdé el día én  que se le notifiqué la apro
bación , la com petente escritura  , y  si no lo h a c e , perde
rá  lá m itad dél depósito , así como perderá el total y que
dará  caducado el contrato si á los seis m eses de haberle 
puesto en posesión del terreñ o  no sé h ub iesen  p r in c i
p iado las obras.

39. Los gastos de subasta  , e sc ritu ra  , tres  copias au 
tén ticas de ella , y tom a de razó n  en  el oficio de h ip o 
tecas se rán  de cu en ta  del rem atan te.

Modelo de proposición.
El que  su sc rib e  , vecino de    se obliga á nom 

b re  p ro p io  ó en re p re sen tac ió n  de la so c ied ad ................
(seg ú n  los caso s) á p re sta r el servicio del a lum brado  
pú b lico  de Zaragoza p o r la sum a d e  r s  cén 
tim os p o r m etro  cúbico de g a s , con su jeción  al pliego 
de condiciones pub licado  , y  pa ra  acred ita rlo  aco m p a
ña carta  de pago del depósito  q u e  en  é l m ism o se exige.

(Fecha y  f irm a .)

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Avila.

Ignorándose el paradero  de D. Pablo García, G u a rd a - 
alm acén de efectos estancados que fué de esta provincia, 
se le cita por el p resen te  anuncio para que comparezca 
en la A dm inistración de mi cargo á satisfacer 185.687 rs. 
un  céntim o que está adeudando á la Hacienda en co n 
cepto de alcance, el cual ha sido declarado por el T r ib u 
nal de Cuentas del Reino en 8 del co rrien te  por no ha
b e r justificado varias partidas figuradas como data de 
efectos en las cuentas rend idas por el m ism o en los me
ses de Junio y Julio del año de 1813; en inteligencia que 
de no verificarlo en el preciso térm ino  de 30 dias proce
d eré  por la via ejecutiva contra él ó sus herederos.

Avila 19 de Noviem bre de 1860.=C ándido Donoso.
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Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Barcelona.

La carta de pago señ a lad a  con el núm . 643 del d iario  
de e n tra d a , 262 del reg is tro  de in sc rip c ió n , que acredito 
h ab er im puesto en  7 de Julio de 1859, D. Pedro Riva, 

.padre  de D. R am ón, la sum a de 6.000 rs. en la Caja de 
Depósitos de esta provincia á disposición del Excmo. Se
ñ o r G obernador c ivil para  ob ten er pasaporte  para  el 
e x tra n je ro , ha  sufrido  ex trav ío , y  en  su  consecuencia 
se ruega á la persona que le tenga en su poder se sirva  
p resen ta rle  en esta dependencia dentro  del térm ino  dedos 
m eses, contados desde el dia de la publicación  de este 
a n u n cio , trascu rrid o  el cual quedará  dicho docum ento 
caducado y  sin valor n i efecto.

Barcelona 19 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= Ju lian  Elias.
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Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Ciudad-Real.

Habiéndose ex trav iado  la carta  de p a g o , n ú m . 8 de 
entrada y  8 de in sc rip c ió n , bajo la cual c o n stitu y ó  
1.000 rs. D. A ntonio Ubeda en 3 de Marzo de 1857 en la 
Caja de Depósitos de esta p ro v in c ia , se hace  saber po r 
el p resen te  anuncio  á fin de q u e  la persona q u e  la h u 
biese encontrado se s irv a  p re sen ta rla  en  esta oficina de 
mi cargo en el térm ino  de dos m eses, contados desde la 
fecha de su  in se rc ió n , tra scu rrid o s  los cuales se proce
derá á la  devolución de dicha can tid ad , según  lo p re v e 
nido en el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiem bre 
de 1852.

Ciudad-Real 22 de N oviem bre de 1860 .= E l C ontador 
de Hacienda p ú b lic a , P . A., Angel Cortés. 5855

üomision principal 
de ventas de bienes nacionales de la provincia  

de Cáceres.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para

la publicación del Boletín oficial de V entas de B ieaes
nacionales de esta provincia.

1.a El rem atan te  quedará  obligado á publicar el Bole-  
tin oficial' de Ventas de Bienes nacionales d u ran te  el año 
de 1861 insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas q u e  rad iquen  en  la p rov incia  y  los de a rrie n 
dos de las m ismas. Asim ism o h a b rá  de in se rta r  todas las 
disposiciones superio res  que se d icten  respecto al ram o 
de b ienes nacionales por lo que se refiera á v e n ta s , no 
in se rtan d o  en  él otros anuncios que  los re la tivos al ob
jeto á qu e  se h a lla  destinado.

2.a Se su je ta rá  p recisam ente  pa ra  la in serción  de d i
chos anuncios á los o rig inales q u e  se le rem itan  por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la p rov incia , siendo responsab le  de cualqu ier e rro r de 
im pren ta  que se co m eta , y  reponiendo  á su  costa los 
que  h u b ie re  equivocado.

3.a Será de cu en ta  del rem atan te  el papel necesario 
para la im presión  del Boletín, no pudiendo u sa r  otro 
que el de tina  ó m a n o , x con exclusión del continuo, de 
las m ism as dim ensiones qu e  el del pliego com ún del s e 
llo, y de igual calidad al que e stará  de m anifiesto  en  la 
Comisión p rin c ip a l de Venías.

4.a El tipo de la letra  que  se em plee en  la im presión  
será del grado undécim o de ojo pequeño .

5.a El editor in se rta rá  los anuncios en el Boletín den 
tro de las 24 h o ras de la en trega  de  los o rig in a le s , no 
retrasando este im portan te  servicio po r m otivo ni p re 
texto alguno.

6.a El núm ero  de e jem plares que ha  de t ira r  el edi
tor al precio de con tra ta  se rá  el que  se le señale por la 
Lomision principal d eV en ta s , v  que  h a b rá  de en tregar 
inm ediatam ente.

7. Si el contratista dejare de cum plir cualesqu iera  
de las condiciones a n te r io re s , quedará  po r solo este he- 
cno rescindido el contrato, resarciendo g u b ernativam en te  
los peiju icios irrogados al E stad o , á ju ic io  de la D irec
c ión  genera l de Propiedades y Derechos del Estado, con 
las sum as e n  m etálico ó en efectos de la Deuda pública  
consignados en garan tía  de las obligaciones de a q u e l, q u e
dando á salvo su  derecho para  in s tau ra r  sus reclam acio
nes ó dem andas po r la v ia contencioso-adm inistrativa- 
en la in teligencia que la responsabilidad que contra iga 
dicho co n tra tis ta  po r c u a lq u ie r falta de lo estipulado se 
exig irá por la v ia  de aprem io y procedim iento adm inis
trativo  de qu e  h ab la  el a rt. 11 de la ley de Contabilidad, 
con en te ra  sujeción á lo d ispuesto  en  la m ism a y la r e 
n u n c ia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a r ti
culares.

8.a La fianza ó g aran tía  de que hab la  la condición an . 
te río r consistirá  en  6.000 rs. en m etálico ó su  e q u iv a 
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á p re 
cio de cotización el dia siguiente  al de la su basta , ó ac
ciones de carre te ras por todo su  valor.

9.a Para  p resen tarse  como licitador en la subasta lian 
de consignarse precisam ente 3.000 rs. en m etálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p ro v in c ia , a c red i
tándolo con el correspondiente re sg u a rd o , que  será d e 
vuelto  á los interesados , con excepción del m ejor postor, 
á qu ien  sé re ten d rá  ín te rin  se apruebe el rem ate  po r la 
D irección g e n é ra l, y  llene el ad jud icatario  la  condición 
que precede.

10. No se ad m itirá  postura  que exceda de 90 rs. el 
pliego de im presión.

11. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados 
con sujeción al m odelo que se inserta  á continuación, 
acom pañando el docum ento que acred ite  la consignación 
del depósito para lic ita r ,  sin  cuyo requisito  no se rán  
adm itidas. Se recib irán  proposiciones por una ho ra  m ás 
de la en que p rincip ie  el rem a te : tra scu rrid a  se dará  
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como m ejor 
postor al que su scriba  la m ás ventajosa , consultando in 
m ediatam ente los G obernadores á la Dirección la ad ju d i
cación de la con tra ta  á favor de a q u e l , á fin de que h a 
ciéndolo e.sta al Gobierno , recaiga la aprobación y acep
tación superio r correspondiente si no hub iese  in co n v e
nien te  a lg u n o , y sin  la cual no te n d rá  efecto.

12. En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposicio
nes ig u a le s , se celebrará, ú n icam en te  en tre  sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de m edia h o ra , ad 
ju d icándose  el rem ate  al m ejor postor.

13. El pago del precio en que  se haga la adjudicación 
se verificará  por la T esorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos qu e  p rev iene la Real orden 
de 11 de Febrero últim o.

14. La subasta tendrá  efecto en la sala del G obierno 
civil de la p rov incia, bajo la presidencia del Sr. G ober
n a d o r , el dia 20 de D iciem bre próx im o, abriéndose  el 
acto á las doce del dia con asistencia del A dm inistrador 
p rincipal de Propiedades y  Derechos del Estado , Comi
sionado principal de V entas de B ienes nacionales, el P ro 
m otor fiscal de Hacienda y  E scribano.

15. El con tra tista  del Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico ó ad m itir  suscriciones en  beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien  tam bién las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial siem pre que se c o n 
sidere conveniente.

17. Los derechos de subasta, e scritu ra  y toma de razón 
serán  de cuen ta  del c o n tra tis ta , su je tándose e s te , en el 
caso d e q u e  faltase ai otorgam iento de aquella  , á lo que 
prev iene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 re la tiv o  á la celebración de toda clase de contratos 
para  el servicio público. 1

Cáceres 16 de N oviem bre de 1860.=M anuel García 
Perez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado  del a n u n c io  p u 

blicado con fe c h a   d e  : y de las condiciones
y requ isito s qu e  se estab lecen  p a ra  la publicación  del 

Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales , se com pro
m ete á tom arla  á su  cargo, con estric ta  su jeción  á los 
expresados re q u is ito s  y condiciones po r el precio d e . . .  
reales cada pliego.

(Fecha y firm a.)
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. REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera- *
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y mi'íme- grados dos centí- ¡ Yjento. CIELO,
tros. Reaumur. grados, j

6 m . . 697,24 3°,0 3°,7 i S. O. . .  L lovizna.
9 m . . 696,84 3o,5 4°,i ! S. O. . .  Cub.°, id.

12 n i . .  695,70 5°,4 6°,8 i S. O Cubierto.
3 t . . .  695,03 6°,3 7°,9 ¡ S. O . . . .  Idem.
6 t . . ,  694,86 5o,0 6°,2 ! S. O . . . . i Idem.
9 n . . .  695,11 4°,7 5o,9 ¡ O .  S. O . Idem.

í ! I

T em peratura m á -j j
xim a del d ia —  | 7°,1 | 8°,9 •

T em peratura  m á-j ¡
xim a al so l ! 8o,2 ' 10a,3 j

T em peratura  m í
nim a del d i a . . .  1 °,8 2°,2 !

E vaporación en las 24 hs.. 0,8 m ilím etros (del 24).
Lluvia en las 24 h o r a s - . . .  » m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS-

Observación meteorológica del día  25 de Noviembre á 
las ocho de la m añana.

Barómetro Tem peratir Dirección Estado
en m ilíme-

I.ocalidades. tros á 0o y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

San Fernando 757,8 15,6 O. S. O ..  Cubierto.
Lisboa  756,5 14,0 N. O . . . .  Casi cub.°
M a d r i d . . . . . .  750,2 3,9 S. S. O. . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 20 de 
Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana .

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

í n r  A T in  A B F S  cido á 0° g r a d  os del
LUGALID A1J Jio. y nivel c e n tig r a -  T i e n t o . DEL CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  764,9. 3a,3. S C ubierto.
P a r ís   766,6. — 1°,2. S. E . . Idem , niebla.
Bayona  761,1. 5°,8. E .N .E . Cubierto .
L y o n   765,9. 3°,9. N. E . .  Niebla.
Bruselas  766,2. 2°,0. S .O . . .  C ubierto.
V iena  759,9. 0°,8. N. O ..  Nieve.
T u r í n . . .   764,6. 3°,0. O Despejado.
Rom a  » » » »
F lo rencia ................. 764,7. 0*,0. S Sereno.
San  P e te rsb u rg o . 763,6. 1e,0. S . . .  . . Nubes.
C o n sta n tín o p la .. .  » » » »
Slockólm o  758,2. 0°,8. S. O . .  Casi cu b ie rto .
Copenhague  759,3. 0°,2. O.N.O. Sereno.
G reen v ich   759,2. 4°,6. S .O . . Cubierto.
Leipzig.....................  764,5. 1°,3. O Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De ios p a rte s  rem itid o s en este  dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recio s de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.589 fanegas de trigo .
578 a rro b as de h a r in a  de id.
» lib ras de pan  cocido.

3.685 a rro b as de carb ó n .
107 V acas, que com ponen 44.114 lib ras de peso. 
549 ca rn e ro s, qu e  hacen  11.876 lib ras de peso.
194 cerdos degollados.-

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a ca , de 42 á 47 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 
cu arto s  libra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem  d t  ternera, de 66 á 76 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Despojos de cerdo , de 14 á 16 cu arto s ,lib ra .
Tocino añejo, d e J 2  á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 c u a r

tos lib ra .
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c an a l, de 59 á 64 rs. a rro b a .
Lomo , de 30 á 34 cuartos lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cu arto s 

lib ra .
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba , y de 24, á 26 cu arto s lib ra . 
V ino, de 34 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cu arto s.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuarto s 

lib ra .
Judías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu arto s  

libra .
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .

Carbón, de 7 #á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 65 á 68 rs. a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos 

fibra.
Pa tatas, de 4 á 6 rs. arrob a , y de 2 á 2 */% cu arto s libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 ^  á 25 Vi rs. fanega. %
A lgarroba, á 33 rs. id.
Trigo vendido   1.202 fanegas.
Quedan por v en d er. . 3.300.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o .. *.......... 46.
Idem  m ed io   ...............  49,66. ,

Lo que se an u n cia  al púb lico  pa ra  su in teligencia.
Madrid 25 de Noviembre de 1860. ===== El Alcalde-Cor- 

reeidor D nm íe de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría gen era l.= P or  el 

presente y e n  virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sexta, se cita, llam ay emplaza á D. José Perez Domín
guez, Mayordomo que fué del hospital militar de Cartagena, ó sus 
herederos, á fin de que dentro dél preciso término de 40 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a ce ta , se presente por sí ó pqr medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoger y  contestar un pliego de reparos 
procedente de 26 cuentas de caudáles y  víveres de dicho hospital 
y  época desde 1.° de Febrero de i 818 á 31 de Marzo de 1820; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. . . .

Madrid 24 de Noviem bre de 1 86 0 .= J . M. de Ossorno. — 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. =  Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sexta de este T ribunal, se c ita , llama y  emplaza á 
D. José Martínez V iérgol, Intendente y  Ministro Inspector que 
fué de los hospitales militares provisionales de la Aguada, extra
muros de Cádiz y  población de San Carlos, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el preciso término de 
40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gacela , se presente por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego  
de reparos procedente del examen de la cuenta de dichos hos"- 
pitales desde Enero á Junio de 1809; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 4860.== J. M. de Ossorno. — 2

Tribunal- de Cuentas del R eino.=Secretaría genera-h = P o r  el 
presente y  en virtud de providencia dictada por la Sala pri
mera de este T ribunal, se c ita , llama y  emplaza A D. José Igna
cio de Pom bo, Contador que fué de la Renta de Tabacos de la 
antigua provincia de Cataluña , ó sus herederos , cuyo paradero  
se ignora , á fin de que en el preciso término de 30 dias , que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este, anuncio en la 
Gaceta■, se presente por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoger y contestar un pliego de reparos 
procedente del examen de las cuentas de la expresada Renta de 
Tabacos correspondiente al año de 1824; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviem bre de 1860 — J. M. de Ossorno. —2

D. Patricio Joaquín de Avila, Juez de primera instancia en 
comisión de la ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito se sigue expediente de concurso de acreedores á 
los bienes de Doña María M onroy. viuda de D. Antonio Pastor 
y  Sancho, á cuyos cargos estuvo en esta capital la comisión del 
Banco de España . y  en junta general de acreedores , celebrada 
en 20 del presente m es, fueron nombrados síndicos del concurso 
D. Santiago Martin R uiz, D. Pedro López U ibina, vecinos de 
esta c iu d a d , y  D. Manuel Ruiz de Q uevedo, que lo es de Ma
drid: en su consecuencia, en providencia de este dia he mandado, 
ent^e otras cosas, se dé á reconocer á los expresados síndicos 
adonde fuere necesario; se publique su nombramiento por edic
tos que se fijarán en los sitios de costumbre y se insertarán en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M a d r i d , y que 
se prevenga en ellos, como se verifica, á todos los que tengan 
bienes ó efectos de la concursada K<s onlrcguen á los citados sín
dicos; bajo apercibimiento que contra les que faltaren al precep
to judicial se procederá con arreglo á derecho.

Dado en Toledo á 23 do Noviem bre de 1S60.=Patricio Joa
quín de Avila.— Por mandado de S. S . . Manuel Sánchez Gijon.

En virtud de providencia de! Sr. D. Antonio María de Prida. 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, refrendada por mí el infrascrito Escribano, se hace saber 
por medio del presente anuncio e! extravío de una carpeta de 
resguardo, núm. 171 , suscrita por D. Felipe Salle , su fecha 6 de 
Diciembre de IS5I , en representación de 2! carta de pago que 
dicho Sr. Salie presen'ó á la suprimida Junta de liquidación de 
créditos atrasados del Tesoro, entre las cuales se hallan tres per
tenecientes al Ayuntamiento de \ ;'! de Uxú.

Lo que se anuncia al público para que la persona en cuyo  
poder obre la indicada carpeta la presente en el juzgado de S. S. 
y mi Escribanía al término de 30 dias, contados desde el si
guiente en que este anuncio se inserte en la G aceta ; bajo aper
cibimiento d eq u e no verificándolo trascurso dicho término se d e 
clarará el extravío de la citada carpeta, según lo tiene pedido  
D. Fernando González Merino á nombre del Ayuntamiento de 
Yall de Uxó.

Madrid 21 de Noviembre de 1860.=G arcía Lastra. 5S43

Tribunal de Comercio de M adrid.=Por providencia asesora
da del mismo , fecha 20 del corriente, ha declarado en estado de 
quiebra á D. Carlos Fournier, de esta vecindad y  com ercio, fi
jando la época á que deben retrotraerse los efectos de dicha d e 
claración con la calidad de por ahora y  sin perjuicio de tercero, 
al dia 9 de Febrero del corriente año. En su consecuencia , y  
con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del Código de Comer
cio, se previene que persona alguna haga pagos ni entregas de 
ninguna especie á dicho D. Carlos Fournier, y  sí al depositario 
judicial nombrado, que lo es D. Pablo M artínez, de esta vecin
dad y  com ercio, que vive plazuela d é la  Leña, núm, 24, piso se
gundo, izquierda; pena en otro caso de no quedar descargados 
de las obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa de 
acreedores,

Y que todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado hagan manifestación de las que sean por medio de n o 
tas que dirijan al Sr. D. José Oliver y  Matheu, Cónsul de dicho 
Tribunal y  Juez Comisario nombrado de la misma q u ieb ra , el 
cual v ive plazuela del Angel, núm. 22; prevenidas que las que 
así no lo cumpliesen serán tenidas por ocultadoras y cómplices 
de la quiebra.

Madrid 21 de Noviemdre de 1860.— José de Celis Ruiz.
5847

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal , refrendada ante mí el infrascrito E scribano, se sacan á pú
blica subasta varios m uebles que han sido justipreciados por el 
tasador D. Roque de las Casas en 2.858 rs., y para su rem ate se 
ha señalado el dia 6 de Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial.

Lo que se anuncia al público, advirtiendo que los indicados 
muebles se pondrán de manifiesto en el cuarto tercero do la casa 
núm. 9, calle del Colmillo, donde se encuentran.,

Madrid 23 de Noviembre de 1860.—García Lastra. 5870

■0i D. Saturnino Campos y Urgcllés, Juez de primera instancia de 
esta villa de Briliuega y  su partido.

Por el presente se -cita á la persona ó personas que se crean 
con derecho á un macho mular y  un caballo que en el dia 6 del 
corriente fueron ocupados al que dice llamarse Lúeas de Die
go y  Muñoz, vecino de Boos, en la provincia de Soria, por el Al
calde constitucional de Espinosa de Henares, cuyas señas se e x 
presan á continuación, para que acreditando en forma ser de su 
propiedad puedan recobrarlos y  recibirlos; pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, y  sobre cuyo hecho se 
instruye causa criminal en este Juzgado, de cuyas resultas se halla 
preso en estas eárceles el citado Lúeas de D iego.

Dado en Brihuega á 21 de Noviembre de 1860.=Saturnino  
Campos y  Urgellés.==Por mandado ele S. S., Bernardo dé Diego 
y Cerro.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, pelo castaño claro, de cuatro años y  seis 

cuartas de alzada poco más ó ménos.
Un caballo de igual alzada, pelo negro y  seis anos.

Aparejos.
Unos lomillos, una jalma con atarre , una especie de saco de 

arpillera, una sudadera ele lo mismo, una cincha maestra suelta, 
y  otra id. para el aparejo. 5826

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corle y  Juez de primera instancia del

distrito de Palacio, refrendada del Éscribano del número D. Mi
guel del Castillo y  Alba, se ha convocado nuevam ente á junta 
de acreedores del concurso de D. Andrés de Bustam ante, seña
lando para ella el lunes 3 de Diciembre próxim o venidero en la 
audiencia de S>. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
capital, á las doce del medio dia.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia del público.
Madrid 16 de Novierabr e de 1860 .=M igu el del Castillo y  Alba.

5829

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido de Ciudad-Rodrigo por S. M. &c.

Por él presente cito, llamo y  emplazo á un hom bre llamado 
Jerónim o, cuyo apellido se ignora, que parece ser vecino del 
pueblo de Aldea [R ibeira, en el inmediato reino de Portugal, 
que hasta el dia 25 de Julio último residió en la villa de Fuente 
Grimaldo, de este partido, como criado pastor del ganado lanar 
de Ignacio Medina , vecino de la misma, de edad sobre 40 años, 
de estatura regular, color m oreno, ojos y  pelo n egros, nariz 
afilada, cerrado de b arb a , vestido con calzón de paño pardo, 
chaleco de id. azul, camisa con cuello , una zamarra de mangas, 
botas de portazuela y  zapatos fuertes de becerro, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde el en que este edicto se in
serte en la Gacela de M adrid ,  se presente en mi Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal de oficio que instruyo sobre las le
siones ménos graves que infiriera á Juan Hernández Barros, ave
cindado en dicha v illa , el dia 24 de Julio referido; con aperci
bimiento que de no hacerlo se le declarará contumaz y  rebelde, y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 16 de N oviem bre de 1 8 6 0 .^ S a -  
turnino Bajo.— José Puig. 5828

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de es
ta villa y  su partido.

Por el presente ed ic to , último término y p reg ó n , se c ita , lla
ma y emplaza á Antonio Fuentes, conocido por el Minero , para 
que en el término de nueve d ia s , contados desde el siguiente al 
de la, inserción de este edicto en la Gaceta de M a d r id , se presen
te en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le  
resultan en la causa que se le sigue por incendio en Navatvilíar, 
de este término; apércibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 17 de Noviem bre de 186 0 .= C a ld e-  
ron .=T om ás Rivera Infante. 5830

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon,- Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta c o r te , refrenda
da por el Escribano de su número D. Felipe José de Ib a b e , se 
rematará en subasta pública el dia 17 de D iciem bre próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., y  á voluntad de 
sus dueños, la casa sita en Madrid y su calle de San José, distin
guida con los números San tiguo  y  7 m odernd^de la manzana 
242, que tiene de sitio 1.044 piés cuadrados, y  ha sido tasada por 
el Arquitecto D. Miguel Gómez en rs. vn. 28.990 á rebajar car
gas; no admitiéndose postura que sea menor que la tasa.

Madrid 21 de Noviem bre de 1860 .= F elip e  José de Ibabe.
5833

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Ma
rín , se cita, llama y  emplaza por m edio del presente á todos 
los que en concepto de acreedores ó legatarios se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento de la Sra. Doña 
María de V erernysse y  Q ueraltó, vecina que fué de esta corte^ 
para que en el término de 20 dias comparezcan á ejercitarlo en 
el referido Juzgado; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviem bre de 1860 — JoséM arin. 5834

PARTE NO OFICIAL.
EX T E R IO R .

La Gaceta de E lberfeld  d ic e , re fir ién d o se  á n o ti
c ias d e  B e rlín  del 18 , q u e  las n eg o ciac io n es r e la t i 
v a s  al t r a ta d o  de  com ercio  con F ra n c ia  no se h a lla n  
ta n  a d e la n ta d a s  com o se h a  hecho  c re e r  p o r a lg u n o s . 
F ra n c ia  no ha  co m u n icad o  to d a v ía  su s  p ro p o sic io n es 
en  p a r t ic u la r ,  p a ra  cu y o  o b je to  se e sp e ra  en  B e rlín  á 
M. D u c lerc , q u e  lleg a ra  á d ich a  c a p ita l  e n  el p ró x im o  
D ic iem bre .

E n tre  las c o rte s  de  P ru s ia  y A u s tria  h a n  m e d ia 
do ú l tim a m e n te  n u m ero so s  d esp ach o s  re la tiv o s  á las 
p ro p o sic io n e s  d e  lo s E stad o s  re p re se n ta d o s  en  W u r tz -  
b u rg o . P a rece  q u e  A u s tr ia  se h a lla  b a s ta n te  d isp u e s 
ta  á a c e p ta r  d ich a s  p roposic ionos en c u a n to  á la o r 
gan izac ión  del e iá rc ito  fed era l.

S e g ú n  e sc rib e n  d e  B erlín  á la Correspondencia  
H avas , se c e le b ra rá  en  D u sse ld o rf  el añ o  p ró x im o  una  
E xo o sic io n  de  la in d u s tr ia  a le m an a .

E l E m b a ja d o r  de  A u s tr ia ,  C onde K a ro ly ,  h a  r e 
g resad o  á la c a p ita l  d e  P ru s ia  d e sp u é s  d e  u n a  a u se n 
c ia  b a s ta n te  p ro lo n g a d a .

I N T E R O I R

M ADRID.— Se ba repartido  la entrega décim a octa
va, cuarta  del tomo II del Curso de Instituciones de Ha
cienda pública de España , que con tan  buen éxito  pub li
ca el C atedrático de la U niversidad de Barcelona D. E us
taquio Toledano.

 Estado sanitario. El m ismo tem poral de ag uas, n ie
b las y revuelto  ha re inado  en la p resente sem ana que 
en h f a n te r io r : algo m ás se sin tió  el frió , pues que el te r 
m óm etro llegó á m arcar hasta dos grados sobre  c e ro , des
cendiendo tam bién la colum na baro m étrica  hasta 26 p u l
gadas y línea y media. Los v ientos m ás constantes sop la
ron  del Sudoeste , S u d -S u d -O este  y Sudeste.

Como hubo tan  poca v a r ia c ió n ‘en los fenóm enos a t 
m osféricos y m eteorológicos, tam poco la hubo  en las e n 
ferm edades re in a n te s , q u e  fueron  las m ism as que  las del 
precedente se ten ario , y de las que  ya tienen  conocim ien
to los lectores del Siglo Médico. Sin em bargo , efecto sin  
duda del constante estado h igrom étrico  de la atm ósfera, 
fueron m ás frecuentes las afecciones catarra les y re u m á 
ticas , así como las calen turas m ucosas, p a rticu la rm en te  
en  los ancianos y en el bello se x o : tam bién  hubo  a lgún 
caso que otro de ang inas to n s ila re s , de apoplegías y de 
p len ro -p e rin e u m o n ía s , a lgunas de las que no pud iero n  
v en cerse , á pesar de adm in istrarse  las m edicaciones m ás 
o p o rtu n as y enérg icas. ( Siglo Médico.)

ALBUM
d e d ic a d o  á  S ¡ M . la  R e i n a  d o ñ a  I s a b e l  II

POR LOS 'PROFESORES DE EDUCACION PRIMARIA.

Con g ra n  sa tisfacción , á  fu e r d e  b u e n o s  e sp a ñ o le s , 
d im os c u e n ta  e n  u n o  d e  los a n te r io re s  n ú m e ro s  á  
n u e s tro s  lec to re s  d e  la h o n ro sa  d is tin c ió n  q u e  h u b o  
d e  o b te n e r  D. G ab rie l F e rn a n d e z , a l p o n e r  e n  m an o s 
d e  n u e s tra  a u g u s ta  S o b e ra n a  el m agnífico A lbum  q u e  
h a n  d ed icad o  á S. M. los P ro feso res d e  e d u c a c ió n  
p r im a r ia .

A p é n as  h u b o  in ic iado  ta ii e lev ad o  p e n sa m ie n to  
el S r. F e rn a n d e z , c u an d o  de  to d as  las p ro v in c ia s  d e  
la M o n arqu ía , d e  to dos los r in co n es  d e  la P e n ín s u la ,  
a c u d ie ro n  á  asoc iarse  á él los in d iv id u o s  q u e  p e r te 
n e ce n  á ta n  n o b le  c la s e ,  a n h e la n d o  á p o rfía  h a c e r  
l le g a r  h a s ta  los p iés d e l T rono  la  s in cera  é in e fab le  
e x p re s ió n  de  los re sp e tu o so s  se n tim ien to s  d e  g r a t i t u d  
y  ad h es ió n  e n  q u e  su s a lm as re b o san , y  d e  q u e  h a n  
ciado r e p e t id a s  m u e s tr a s  a u n  e n  las m ás a za ro sa s  
c irc u n s ta n c ia s  q u e  n u e s tra  p a tr ia  h a  te n id o  q u e  a t r a 
v e sa r.

E n ca rg ad o s  d e  h a c e r  g e rm in a r  las sem illa s  d e r 
r a m a d a s  en  e l tie rn o  co razó n  d e  la  in fan c ia  p o r  el 
a m o r m a te rn a l ,  de  fav o rece r el d e s p e r ta r  d e  u n a  r a 
zón v irg e n  g u ian d o  sus p r im e ro s  p aso s, y  s e p a ra n d o  
los obstácu lo s q u e  á su  d e sa rro llo  se o p o n e n , h a n  
c u m p lid o  s ie m p re ,  y c u m p le n  h o y , t a n  s a n ta  m is ió n  
con ta l  a c ie r to , q u e  son  a c re e d o re s  a l a p rec io  y  co n 
s id e rac ió n  d e  la  so c ied ad , h ija  d e  la fa m ilia  y  fiel 
refle jo  d e  la ed u cac ió n .

S u g ié ren o s  es tas  re flex io n es la  le c tu ra  d e l A lb u m , 
e n  c u y a s  com posic iones b r i l la n  los m ás he rm o so s s e n 
tim ien to s , las id eas  m ás  e le v ad a s , los m ás  su b lim e s  
p e n sa m ien to s . L a poesía  y  la p ro sa  h a n  p re s ta d o  su s  
ga las á los a u to re s  p a r a  a d o rn a r  ta n  r ica  co lecc ión , y  
n o so tro s  solo sen tim o s no  p o d e r  d isp o n e r  sin o  d e  poco 
espacio  p a ra  d a r la  á  co n o cer.

C o p ia re m o s, s in  em b a rg o , a lg u n a s  com posic iones 
con el fin d e  q u e  n u e s tro s  lec to re s p u e d a n  ju z g a r  p o r  
la m u e s tra  del sab ro so  f ru to  q u e  el Album  e n c ie r ra .

ODA.
A T í, R eina excelente, á quien  N a tu ra  

Cedió su hechizo y  su  beldad p r im e ra ,

Más bella  que la luna serenando  I
C o n  argen tada luz la tu rb ia  esfera: 1
A Tí q u e , cual vestida de jazm ines,
De consuelo y  de paz b rilla  la au ro ra  , . „
Astro fuiste de am or y de esperanza:
A T í , de cuyo  labio en  donde m ora • <. - 
E f regalado arom a del Sabeo,
Nace herm oso perdón  , es concedido (
Fecundizar el generoso germen
Que en el pecho español yace adormido. , ,

Tú Reina , del S eñor eres la d iestra 
Que ha de calm ar las b á rb a ra s  pasiones; <
T ú, en las glorias de paz y de bon an za , ,
A u n  noble pueblo to rn a rá s  la sangre •
Q ue por Tí p rod igara  en  ancha  vena. j
Po r Tí Rodrigo b lan d irá  su lanza j
En la líbica a ren a  , 1
A rm ado de d iam an te  y de venganza: ..... 1
A  clim as ignorados
C onducirá Colon á los g u e rre ro s , . j \
Y de g loria  m ás g ran d e  otros senderos |
¡Oh Reina! á tu  va lo r serán  guardados. ' 1
L evanta al d igno; la verdad  herm osa 1
F iltre  siem pre  en  tu  seno ;
Al Cielo da tu  vo lun tad  su m isa ;
Da á los pueblos tu am or, de dichas llerto; 

A u r e l i a n o  F e r n a n d e z  G u e r r a .

LA NÍÑEZ.

Es la n iñez  flor herm osa .
De suavísim a frag an c ia ,
Que en el ja rd ín  de la vida <
Crece del mal apartada ;
Flor que  se mece al im pulso  
De las cariñ o sas a u r a s ,
Al m u rm u llo  del a r ro y o ,
Cuyas c ris ta lin a s  aguas 
Besan su  tallo t ra n q u ilo ,
Y su h e rm o su ra  re tra ta n  :
E n sus inocen tes hojas
No ex tiende el dolor Sus álas ,
Ni el hu racán  de los uiales 
Su pu ro  cáliz em paña:
Que es la n iñez  flor herm osa 
De p u rísim a fragancia.

Pero si un  rayo  lu cien te  
Del sol no la acaric iara  ,
Si no  le d iera  sus perlas 
Al nacer r isu e ñ a  el a lba  ,
Si n o  m ecieran las brisas 
Su cabeza perfum ada,
Ni un a  m ano  cariñosa
Su tierno  tallo g u ia ra , 4
A huyentando las abejas 
Que sobre  su  cáliz  p a r a n ,
La herm osa flor m oriría  
En su p rim era  m añ an a  ,
S in  la v ir tu d  , V irgen  bella  /
De azucenas c o ro n a d a ;
Porque tris te  perdería 
Su inocencia y  su  fragancia .

E d u a r d a  M o r e n o  M ó r a l é £,

R e n u n c iam o s  á m o s tr a r  las b e lle z a s  qag las com
po sic io n es d e l A lbum  o s te n ta n :  m e jo re s  jueeesquenos
o tro s , a p re c ia rá n  sin  d u d a  su s  le c to re s  los tesoro^ de 
t e r n u r a ,  se n tim ie n to  y  p o esía  q u e  e n  ta ri pfé'eíóso li
b r o  a b u n d a n .

F e lic itam o s c o rd ia lm e n te  al p ro feso rad o  de educa
ción  p r im a r ia  p o r  el n o b le  p e n sa m ie n to  q u e  h a  in i
c iado  y  lle v a d o  á cab o  ta n  fe lizm e n te , asociándonos 
á su s  s e n tim ie n to s  y  t r ib u tá n d o le  el d eb id o  hom enaje 
d e  n u e s t r a  c o n s id e ra c ió n .

BOLETIN RELIGIOSO-

S a n t o s  d e l  d í a . — Los Desposorios d e  N uestra  Seño
ra  y San Pedro A le ja n d rin o , Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de Santo Tom ás, donde 
se celebra al m isterio  de los Desposorios de N uestra  Se
ñora  con San J o s é , hab iendo  misa m ayor á las diez éoñ 
panegírico  que  d irá  D. Joaquín  C o r r a l , y por la (arde 
procesión de reserva  con el Santísim o Sacram ento .

T am bién se festeja al m isterio  del dia en  San Ignacio*, 
en  las Miñas de Leganés y en S an  Ginés.

Sigue l a  novena de N uestra  Señora del Socorro en  íá: 
G a p i l í a  del Monte de Piedad.

C oncluye la novena de María Santísim a con el títu ld  
de la R em endadita  en las Beatas de San José.

Prosigue la devoción del Mes de las án im as en el Cár'^ 
m en , en  San Ignacio y en  los Ita lian o s

Y en los o ra to rios y bóveda de San G inés h ab rá  ejer
cicios po r la noehe.

Se reza de los Desposorios de N uestra  Señora con el 
P a tria rca  San José con rito  doble m ayor y  color blanco, 
haciéndose conm em oración  de San Pedro Alejandrino.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . —  N uestra  Señora del 
B u en -P a rto  en  S an  L u is , ó la del m ismo título éti San 
Sebastian.

BO LETIN BE TEATR O S-

Según estaba a n u n c ia d o , hizo  an teanoche  su  prifiiere 
salida en  el tea tro  del Circo la señ o rita  Doña Cecilia d 
C árdenas en el papel de  L eonor de Haro en  El Dominó 
a z u l , hab iendo  obtenido de la co n cu rren c ia  qu e  ocupaba 
todas las localidades una  acogida en extrem o lisonjera por 
su  in te resan te  figura y  su  voz sim pática . La San tam aría  
cantó fe lizm ente  la bellísim a m úsica  de A rr ie ta , y Font 
y B ecerra c o n trib u y ero n  tam bién  p o r su p a rte  al satis
factorio éxito  de la función. A in stan c ias  de los especta
dores se rep itió  el coro  de la m urm uración , en el q u e  
a rran có  n u trid o s  ap lausos el b a rítono  Gresej p o r s u  fle
x ib le y poderosa voz.

Confiamos en  qu e  el público  m ad rileñ o , co rrespon
diendo á los laudables esfuerzos de la em presa por com 
placerle  , acud irá  al tea tro  de  la plaza del Rey á o i r ía  
m úsica de El Dominó azul.

—■-—A nteanoche se cantó  con b u e n  éx ito  en  el tea tro  Real 
La ¡favorita, ópera del inm orta l D o n iz ze ti, la cual ha  de 
d a r b u en as en trad as á la em presa  po r la igualdad-y  es* 
m ero con que sale ejecutada. La Sra. Ju lien n e  Dejean 
can tó  adm irab lem ente  su  a ria  del te rce r a c to , teniendo 
q u e  rep e tir  p a rte  de ella en  m edio de generales y  mere
cidos aplausos. El dúo  final e n tre  F rasch in i y  la Julienne 
fué tam bién  m u y  ap la u d id o , hab iéndolos hecho  sa lir  dos 
veces á las tablas el num eroso  público  q u e  llenaba todas 
las localidades del teatro .

ANUNCIOS,

HISTORIA DE ESPA ÑA, POR D. ANTONIO CAVA- 
n ille s , de las Reales A cadem ias de la H istoria y  de C ien
cias m orales y po líticas : tomo I.

La o b ra  constará  de seis tom os en  4.° Se v en d e  en  la 
lib re ría  de S án ch ez , calle de C a r re ta s ,  á 25 rs . cada 
tomo.

Los señores que gusten  su sc r ib irse  no  n ecesitan  h a 
cer antic ipación  de n in g u n a  clase. Los lib re ro s de p ro 
vincia  pueden h ace r su s  pedidos á d icha lib re ría .

5846— 2

f COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y á A licante.— El Consejo de A d m in is trac ió n  
tiene  el honor de a n u n c ia r  á los señores p o rtad o re s  d e  
obligaciones de la C om pañía qu e  el m iércoles 5 de D i
c iem bre p ró x im o , á las doce del dia, se v e rif ic a rá  en lá 
sala de sesiones del Consejo , en la estación  de A tocha, 
con asistencia del Sr. Delegado del G o b ie rn o , el sorteo 
para  la am ortización q u e  ha de efectuarse  en  1.° de E ne
ro  próxim o de

205 obligaciones de la p rim era  série.
205 id. de la segunda id.
205 id. de la tercera  id.

Los n ú m ero s de las obligaciones favorecidas por la 
suerte  se pub lica rán  en  los m ism os periódicos en que se 
in se rta  el p resen te  anuncio .

M adrid 23 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l D irector gen e
ra l , Prom pt de Madiedo. 5832— 1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . —No se ha  recib ido  el anuncio .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Trai* 
aor, incmfesO' y  m ártir, d ram a  en tres actos y en  verso .— 
La v is ita ,  ba ile .— La boda del tio Carcoma, sainete.

 ̂ T e a t r o  d e l  C i r c o .—  A las ocho de la noche .— El do
minó a zu l , zarzuela  en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.*—
Gracias ¿i Dios que está puesta la mesa. —  Doña Mariqui
ta.— A Rey m uerto  — Un caballero particular.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— No se ha  recib ido  el anufíCÍ0*
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha  recib ido  el aim«cio^


